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HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, le fue turnada para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente, INICIATIVA QUE CREA LA LEY DE 

IMPULSO AL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EL 

DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, presentada por el Diputado 
Catalino Zavala Márquez, por lo que sometemos a consideración de esta Honorable 
Asamblea el presente: 

DICTAMEN 

A fin de dar cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 55, 56 fracción V, 57, 60 b., 
y 122 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, esta 
Comisión desarrolla sus trabajos conforme a la siguiente: 

METODOLOGÍA 

I. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones normativas 
que determinan la función, facultades y atribuciones de esta Comisión Dictaminadora. 

II. En el apartado denominado "Antecedentes Legislativos" se da cuenta del trámite 
recaído a la presente iniciativa materia del presente dictamen. 

III. El apartado denominado "Contenido de la Reforma" se compone de dos capítulos: 
el relativo a "Exposición de motivos" en el que se hace una descripción sucinta de la 
propuesta en estudio, así como su motivación y alcances, haciendo referencia a los 
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temas que la componen. En el capítulo denominado "Cuadro Comparativo" se presenta 
de manera esquemática el articulado propuesto. 

IV. En el apartado denominado "Valoración jurídica de la reforma" se realiza un 
análisis de constitucionalidad y procedencia legal, independientemente de su viabilidad 
y necesidad. 

V. En el apartado de "Consideraciones" se determina el sentido del presente dictamen 
y los integrantes de este órgano colegiado expresan razonamientos y argumentos 
referente a la viabilidad, oportunidad y necesidad de cada porción normativa. 

VI. En el apartado de "Propuestas de modificación y articulado propuesto" se 
describe puntualmente las adiciones, modificaciones y eliminaciones de porciones 
normativas que esta dictaminadora considere susceptible de ser incorporadas al 
proyecto de decreto. 

VII. En el apartado de "Régimen Transitorio" se describen puntualmente las 
disposiciones de naturaleza transitoria que esta dictaminadora considera susceptibles de 
ser incorporadas al proyecto de decreto. 

VIII. En el apartado denominado "Impacto Regulatorio" se enuncian los ordenamientos 
legales que, dado el caso, deben ser armonizados para reflejar y dar cumplimiento a la 

propuesta contenida en el presente dictamen; o bien, se señala que no existe necesidad 
de armonización, pues la propuesta no genera impacto regulatorio. 

IX. En el apartado denominado "Proyecto de Decreto" se presenta de manera textual 
los términos en los que se propone considerar las porciones normativas que fueron 
encomendadas a esta Comisión. 

I. Fundamento. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 39, 55, 56 fracción V, 57, 60 b., 122, 
123, 124 y demás relativos a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja 
California, esta Comisión Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, es competente para 
emitir el presente Dictamen, por lo que en ejercicio de sus funciones se avocó al análisis 
discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado siguiente. 
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II. Antecedentes. 

1. En fecha 01 de octubre de 2019, el diputado CATALINO ZAVALA MÁRQUEZ, 
integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, remitió a través de Oficialía de Partes 
de esta H. XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, la INICIATIVA 
QUE CREA LA LEY DE IMPULSO AL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

2. Presentada que fue la iniciativa en comento, la Presidencia de la Mesa Directiva de 
este Poder Legislativo, de conformidad con la facultad conferida por el artículo 50 
fracción II inciso f, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 
dio curso legal a la misma para su trámite legislativo. 

3. En fecha 14 de octubre de 2019, se recibió en la Dirección Consultoría Legislativa, 
Oficio No. MLVA/SCAM/Of052/2019, signado por la presidenta de la Comisión 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, con el cual remite la iniciativa señalada en el 
numeral 1 de esta sección, con la finalidad de que sea elaborada la opinión 
correspondiente. 

4. La Dirección de Consultoría Legislativa de esta Soberanía, en términos de lo que 
disponen los artículos 80 y 80 BIS en sus fracciones II, III y IV de nuestra Ley Interior, 
procedió a realizar el presente proyecto de dictamen. 

III. Contenido de la Reforma. 

A. Exposición de motivos 

Señalan los inicialistas en su exposición de motivos los siguientes planteamientos y 
argumentos para motivar la propuesta: 

Baja California es un Estado que se ha caracterizado por un acelerado desarrollo en el ámbito 
de la educación superior. La oferta académica universitaria es cada vez más amplia, y 
responde a la naturaleza de una sociedad en la que las dinámicas sociales y culturales se ven 
intervenidas constantemente por el impacto de las nuevas tecnologías, así como por las 
plataformas de comunicación que mantienen en un continuo cambio los modelos de 
convivencia. 

Sin embargo, más allá de la gran posibilidad de desempeño y de formación profesional y 
técnica con que cuentan hoy en día las nuevas generaciones, los gobiernos tienen una agenda 
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pendiente en términos del diseño y la implementación de políticas públicas que fomenten la 
investigación y la innovación científica en los diferentes ámbitos del conocimiento, así como 
la creación de programas que desde la educación media básica y media superior, estimulen 
la creatividad y el interés por la ciencia, desde una perspectiva social humanista. 

De acuerdo con cifras del Sistema Nacional de Investigadores (2016), mientras que Baja 
California cuenta con 779 Investigadores, la Ciudad de México cuenta con 8,129, seguido 
del Estado de México, Jalisco y Nuevo León con poco más de mil. 

En cuanto a la tasa de solicitudes de patentes por Entidad Federativa (2014-2015) Baja 
California solo cuenta con 12 en el 2015 y 20 en el 2016, a lo que Estados como Nuevo León 
cuenta con 124, Jalisco con 152 y la Ciudad de México con 367 todas en el 2016, dichos 
datos demuestran que falta mucho por hacer en la materia. 

Es de señalar que a partir de que la Ley vigente de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Estado entro en vigor el 5 de octubre de 2012, la Secretaría de Desarrollo Económico del 
Estado (SEDECO) paso a ser cabeza de sector con la promesa de un mejor y mayor 
desarrollo de la Entidad a través del apoyo de la Ciencia, Tecnología e Innovación tanto en 
el ámbito productivo, social y académico. 

Es entonces que, a la fecha, la SEDECO ha ejecutado la Ley de una forma opaca, manejado 
los recursos destinados para la ciencia, tecnología e innovación a discreción de la misma 
Secretaría, esto se demuestra tan solo con revisar los números; de acuerdo con la Base de 
datos de Fondos Mixtos (COCIT) publicado en el Portal de Internet de SEDECO-COCIT 
actualizado hasta el 1° de junio de 2015, se observa que desde el 2013 a junio de 2015 
únicamente se han apoyado 14 proyectos de los cuales solo 1 se otorgó a la Universidad 
Autónoma de Baja California y el resto a empresas privadas. 

En contraste, en el mismo padrón se observa que, del 2007 al 2012 se apoyaron 99 proyectos 
de los cuales 31 fueron apoyos para las Universidades, Colegios e Institutos de Investigación, 
Ciencia y Tecnología. 

Aunado a lo anterior, en esta última glosa del Sto. informe de Gobierno, el Secretario de 
Desarrollo Económico mencionó que hubo una inversión de 381.7 millones de pesos para 
apoyo a 62 proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación, dichos apoyos 
no están transparentados ni si quiera en su portal de internet, ni mucho menos se transparenta 
el mecanismo ni lineamientos de cómo se llegó a destinar el recurso, el cual demuestra la 
opacidad con el que se conducen. 

Es de señalar que la presente Iniciativa de Ley, es producto de los trabajos con el Comité 
Técnico-Académico Asesor Permanente integrados por académicos y científicos del 
CICESE, UABC y UNAM en apoyo a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología de esta Legislatura, por lo que hago un reconocimiento público por el gran 
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esfuerzo y aporte para materializar la presente Ley, teniendo como resultado las siguientes 
pretensiones: 

1. Transferir a la Secretaría de Educación y Bienestar Social del Estado, las facultades que 
la Ley vigente le otorga a la Secretaría de Desarrollo Económico. 

2. Regular y fortalecer el funcionamiento del Sistema de Investigación, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico. 

3. Las acciones para el fomento y aplicación del desarrollo científico y tecnológico se 
sujetarán a lo establecido por los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo y del Programa 
Estatal de Ciencia, Tecnológica e Innovación. 

4. Se cambia las siglas del Sistema de Investigación, Innovación y Desarrollo Tecnológico 
del Estado de Baja California, SIIDEBAJA para ahora ser SIIDEBC. 

5. Se plantea garantizar una vinculación directa del Sistema de Investigación, Innovación y 
Desarrollo Tecnológico del Estado de Baja California (SIIDEBC) con las instituciones de 
los sectores académicos, gubernamental, productivo y social, para fortalecer la investigación 
científica y tecnológica del Estado. 

6. Se incorpora al SIIDEBC al Observatorio Astronómico Nacional de la Universidad 
Autónoma de México. 

7. Se plantea que, bajo el principio de transparencia, se obtenga, administre y evalué la 
aplicación de los recursos para destinarse a la ciencia, tecnología e innovación. 

8. Se regula y especifica el funcionamiento del Consejo Estatal de Ciencia e Innovación 
Tecnológica (COCIT): 

• Se aumenta el número de representantes de dos a tres investigadores y representantes 
de la Política de Desarrollo Empresarial al Consejo. 

• Se propone que el representante del CONACYT en Baja California sea invitado 
permanente a las sesiones del Consejo. 

• Se prevé que el COCIT sesione cuando menos 4 veces por año de forma ordinaria y 
extraordinaria cuando el tema se amerite. 

• Se plantea que para que las sesiones del COCIT sean válidas deberán contar con la 
asistencia de por lo menos la mitad más uno de los integrantes. 

5 



XXIII 
LEGISLATURA 
DE 5y. 4 z Cle4414/ 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

• Todas las resoluciones y acuerdos derivados de las sesiones del COCIT, deberán 
publicarse en la página de internet respectiva. 

• Se propone que el COCIT Supervisé y evalué el desarrollo y resultados del Programa, 
de los proyectos y recursos presupuestales que se destinen para el objetivo de la Ley. 

• El COCIT emitirá lineamientos para la convocatoria para el Premio Estatal de Ciencia 
y Tecnología. 

• El COCIT, formulará y aprobará la normatividad que regule el desarrollo de las 
sesiones del Consejo. 

• Se le da voz y voto al Diputado representante de la Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología en las sesiones del COCIT. 

9. Se regula y especifica el funcionamiento del Comité Interinstitucional de Planeación y 
Coordinación: 

• El Comité sesionará cuando menos 4 veces por año de forma ordinaria y extraordinaria 
cuando el tema se amerite. 

• Se plantea que para que las sesiones del Comité sean válidas deberán contar con la 
asistencia de por lo menos la mitad más uno de los integrantes. 

• Bajo el principio de publicidad el Comité deberá publicar en la página de internet 
respectiva, las actas de las sesiones, así como cualquier otra información o acuerdo. 

• El Comité formulará y aprobará la normatividad que regule el desarrollo de las 
sesiones del Consejo. 

10. Se especifican las bases para la otorgación de los recursos de los Fondos, en donde se 
deberá establecer: 

• El Objeto, reglas de operación, los criterios, procesos e instancias para su desarrollo, 
así como los mecanismos de vigilancia, seguimiento y evaluación. 

• La asignación de los Fondos se sujetará a los concursos respectivos y a las modalidades 
que expresamente determine el COCIT. 

• Se establecerá la evaluación técnica y científica de los proyectos apoyados por los 
Fondos, para lo cual se conformará un Comité de evaluación. 
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11. Para el cumplimiento de la presente Ley, se abroga la Ley de Ciencia y Tecnología e 
Innovación para el Estado publicado en fecha 5 de octubre de 2012. 

Cabe resaltar, que la intención de la Iniciativa no se pretende en ningún momento retirar 
apoyos a proyectos para el sector privado, sino al contrario, se trata de fortalecer y sumar 
esfuerzos para el desarrollo económico, cultural y social de Baja California. 

Es muy claro el compromiso que tenemos en el Congreso, de crear y propiciar mecanismos 
no solo para la creación de fondos para la investigación en los diferentes campos del 
conocimiento sino también, la intensa labor de concientización al interior del gobierno, de 
la importancia que el desarrollo tecnológico tiene para el avance económico, social y cultural 
de nuestro Estado, siempre y cuando se oriente hacia el beneficio social. 

En estas consideraciones, se vuelve inminente un cambio en la visión y una estrategia que 
permita la concurrencia de Estado, ciudadanía y sector privado, en el que tanto las empresas 
e industrias con sede en nuestra región, así como los centros universitarios y de 
investigación, coincidan en una propuesta de trabajo común: la innovación, la investigación, 
la ciencia y la tecnología a favor del desarrollo social de los bajacalifornianos. 

La presente iniciativa es acorde y fortalece la nueva política de nuestro Presidente de la 
República, en donde, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, establece que el Gobierno promoverá 
la investigación científica y tecnológica; apoyará a estudiantes y académicos con becas y 
otros estímulos en bien del conocimiento. El CONACYT coordinará el Plan Nacional para 
la Innovación en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional con la participación de 
universidades, pueblos, científicos y empresas. 

Por lo tanto, la administración de los fondos federales específicamente en materia de ciencia, 
tecnología e innovación deberán de ser operados por la Secretaría de Educación y Bienestar 
Social y no por la actual Secretaría de Desarrollo Económico, el órgano encargado del 
manejo de los fondos será el COCIT debido a la naturaleza propia de su competencia y 
función de la materia de ciencia, tecnología e innovación, con la finalidad prioritaria de 
materializar los recursos derivados de sendos fondos en las instituciones de educación 
superior, de media superior y centros de investigación asentados todos en el Estado de Baja 
California, en investigación científica, desarrollo e innovación científica, en la formación de 
recurso humano especializado, creación y fortalecimiento de infraestructura, fortalecimiento 
de equipamiento científico y en difusión y divulgación. 

B. Cuadro Comparativo. 

En virtud de tratarse de una iniciativa de ley de nueva creación, no existe comparativo, 
sin embargo, con el propósito de ilustrar el contenido de la propuesta se presenta el 
contenido de la pretensión legislativa: 
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LEY DE IMPULSO AL CONOCIMIENTO Y A LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés y observancia general 
en el Estado de Baja California y tiene por objeto establecer las bases, instrumentos, 
mecanismos y organización para el impulso al conocimiento y a la innovación 
tecnológica, con visión de largo plazo, que permitan el desarrollo económico y social 
de la entidad. 

Las acciones para el fomento y aplicación del desarrollo científico y tecnológico del 
Estado se sujetarán y deberán ser congruentes con lo establecido por el Plan Nacional 
de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo, en concordancia con Programa Estatal 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, tomando en cuenta en todo momento las 
vocaciones económicas regionales de la entidad y procurando mantener actualizadas 
las políticas públicas en la materia para el mejor desarrollo educativo y socioeconómico 
del Estado. 

ARTÍCULO 2.- Son objetivos específicos de esta Ley: 

I. Establecer los elementos jurídicos, programáticos y de financiamiento necesarios 
para que el desarrollo económico y social del Estado de Baja California a través del 
conocimiento y la innovación tecnológica sea progresivo y permanente; 

II. Contribuir a la generación de una sociedad del conocimiento que propicie de manera 
dinámica, integral y permanente el bienestar económico y social del Estado; 

III. Propiciar la elevación de la competitividad de las empresas mediante la 
incorporación de desarrollos e innovaciones tecnológicas a los procesos productivos, 
para la generación de nuevos y mejores bienes y servicios con alto valor agregado y 
competitivos a nivel mundial; 

IV. Apoyar la formación de capital intelectual, como elemento fundamental del 
desarrollo del Estado, que genere investigación científica, desarrollos e innovaciones 
tecnológicas aplicables a procesos, productos y servicios de alto valor agregado; 

V. Apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y su aplicación práctica 
a través de la innovación y la transferencia de tecnología; 

VI. Fomentar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la creación de 
innovaciones orientadas a necesidades sociales y de mercado, en las áreas prioritarias 
que se establezcan en el Programa Estratégico previsto en esta Ley; 
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VII. Establecer la integración y funciones del Consejo General para Impulsar el 
Conocimiento y la Innovación Tecnológica para el Desarrollo, en el que participen los 
sectores públicos, científico-académico, social y privado; 

VIII. Establecer la integración y contenido del Programa Estratégico para Impulsar el 
Conocimiento y la Innovación Tecnológica para el Desarrollo, así como las 
disposiciones aplicables a su presupuestación, revisión y actualización con alcances 
de largo plazo; 

IX. Fomentar la vinculación de los sectores académico, científico y social con el sector 
productivo, y favorecer la formación de empresas y de profesionistas especializados 
en facilitar dicho proceso; 

X. Establecer mecanismos y apoyos para promover la creación y funcionamiento de 
centros de investigación y desarrollo tecnológico, redes de investigadores, alianzas 
estratégicas, sistemas regionales de innovación, consorcios, agrupamientos 
empresariales en áreas clave, capital de riesgo y capital semilla, incubadoras de 
empresas del conocimiento y empresas del conocimiento o de base tecnológica; 

Xl. Establecer mecanismos para el financiamiento de la investigación científica y la 
innovación tecnológica que propicien el desarrollo económico y social del Estado; 

XII. Conferir al Instituto, las atribuciones y facultades necesarias para coordinar, 
implementar y realizar los programas, proyectos y acciones que sean indispensables 
para el desarrollo económico y social del Estado basado en el conocimiento y la 
innovación, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

XIII. Consolidar la realización del Programa Estratégico a mediano y largo plazo para 
impulsar la competitividad del Estado a nivel nacional e internacional a partir del 
conocimiento y la innovación tecnológica; 

XIV. Establecer los instrumentos que faciliten la creación y operación de parques de 
investigación e innovación tecnológica necesarios para el desarrollo regional y general 
del Estado; 

XV. Facilitar el establecimiento de mecanismos de cooperación nacional e 
internacional que favorezcan la realización de proyectos de investigación, de desarrollo 
tecnológico y la creación de capital humano, así como el intercambio de talento 
especializado para encabezar o dar soporte a dichos proyectos, y 

XVI. Promover una nueva cultura del conocimiento, la creatividad y la innovación 
tecnológica, que fortalezca e impulse el desarrollo de la sociedad bajacaliforniana. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
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I.- Actividades científicas y tecnológicas y de innovación: aquellas que cumplen con la 
normatividad técnica y jurídica aplicable, así como de carácter sistemático y 
permanente orientadas a la generación, mejoramiento, difusión y aplicación del 
conocimiento en todos los campos de la ciencia, la tecnología y la innovación; 

II.- COCIT: el Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica; 

III.- CONACYT: Al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

IV.- Fondos Federales: Los Fondos regulados por la Ley de Ciencia y Tecnología; 

V.- Fondo Mixto. - el Fondo que apoya el desarrollo científico, tecnológico estatal y 
municipal, a través de un Fideicomiso constituido con aportaciones del Gobierno del 
Estado o Municipio y Gobierno Federal a través del CONACYT, en los términos de esta 
Ley y de la Ley de Ciencia y Tecnología; 

VI.- Grupos, instituciones y centros de investigación: todas las dependencias, 
instituciones y personas organizadas dedicadas a actividades, desarrollos de 
proyectos, difusión y divulgación de contenidos relacionados con la investigación 
científica, el desarrollo tecnológico y la innovación; 

VII.- Ley: la Ley de Impulso al Conocimiento y a la Innovación Tecnológica Para el 
Desarrollo del Estado de Baja California; 

VIII.- Programa: el Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, el cual deberá 
considerarse el marco orientador para impulsar las actividades relacionadas con la 
ciencia, la tecnología, la innovación y la vinculación en el Estado; 

IX.- Premio: el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, que será entregado por áreas 
del conocimiento conforme se determine en su Reglamento; 

X.- Secretaría: la Secretaría de Educación y Bienestar Social, y 

XI.- Consorcio de investigación e innovación tecnológica: el espacio físico donde se 
asienta y concentra la infraestructura territorial y de servicios para abastecer y servir a 
las unidades individuales destinadas a la investigación e innovación tecnológica 
dirigidos a la satisfacción de necesidades sociales y productivas; facilitando la 
transferencia tecnológica al sector productivo, e impulsando el desarrollo del capital 
intelectual del Estado; el cual será administrado y operado por el COCIT. 

ARTÍCULO 4.- La Secretaría Educación y Bienestar Social es la autoridad competente 
para la aplicación y ejecución de esta Ley, y contará con un órgano técnico 
denominado Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica, COCIT, que será 

10 



XXIII 
LEGISLATURA 
D E erte/ C4C44/ 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

el cuerpo asesor en la elaboración, aprobación y evaluación del Programa Estatal de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, así como para el diseño de propuestas de políticas 
en materia de actividades científicas, tecnológicas y de innovación, así como la 
deliberación y aprobación de las propuestas para el correcto uso de los recursos a 
ejercerse a través del Fondo mixto CONACYT-Gobierno del Estado, mismo que estará 
bajo resguardo y manejo de la Secretaría de Educación y Bienestar Social en 
coordinación con la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

ARTÍCULO 5.- Los objetivos de la política científica, tecnológica y de innovación del 
Estado de Baja California son los siguientes: 

I.- Contribuir a mejorar el nivel de desarrollo humano de la sociedad bajacaliforniana; 

II.- Potenciar y articular las capacidades del Estado para la investigación científica, 
tecnológica, la innovación y la vinculación, en áreas estratégicas que promuevan el 
desarrollo sustentable de la entidad; 

III.- Fomentar y apoyar programas de formación de científicos y tecnólogos de alto 
nivel, en las instituciones de educación superior, centros de investigación y empresas 
del Estado; 

IV.- Ampliar y fortalecer las capacidades de las instituciones de educación superior, 
centros de investigación y empresas para el desarrollo científico, tecnológico, la 
innovación y la vinculación; 

V.- Impulsar la colaboración entre grupos de investigación y/o cuerpos académicos de 
las instituciones de educación superior y centros de investigación en el Estado, y entre 
estos y empresas, en la realización de proyectos prioritarios para el desarrollo social y 
económico del Estado; 

VI.- Apoyar la realización de proyectos de mediano y largo plazos con enfoque multi, 
inter y transdisciplinario que se desarrollen preferentemente en colaboración entre 
grupos e instituciones de educación superior y que coadyuven a incrementar el nivel 
de bienestar de la sociedad bajacaliforniana; 

VII.- Promover la incorporación de la investigación científica, el desarrollo tecnológico 
y la innovación a los procesos productivos, para incrementar la productividad y la 
competitividad de las empresas del Estado; 

VIII.- Promover la incorporación de la investigación científica, el desarrollo tecnológico 
y la innovación a los procesos administrativos realizados por las dependencias y 
entidades del Gobierno del Estado y Ayuntamientos; 
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IX.- Integrar esfuerzos de los diferentes sectores públicos y privados para impulsar el 
desarrollo de áreas de conocimiento estratégicas para el desarrollo sustentable de la 
entidad; 

X.- Fortalecer una cultura basada en la generación, la apropiación y la divulgación del 
conocimiento, el desarrollo tecnológico y la innovación; 

XI.- Fomentar la incorporación de niñas, niños y adolescentes en el desarrollo de 
actividades relacionadas con la ciencia, la tecnología y la innovación; 

XII.- Fomentar el establecimiento de infraestructura física, tales como laboratorios, 
talleres, plantas piloto y otras instalaciones que puedan ser utilizadas de manera 
compartida por profesores-investigadores, grupos de investigación y cuerpos 
académicos de las instituciones de educación superior y centros de investigación y 
personal especializado de instituciones de educación media superior y empresas en el 
Estado; 

XIII.- Promover la adecuada utilización de la infraestructura instalada en el Estado para 
la investigación científica, tecnológica, la innovación y la vinculación; 

XIV.- Impulsar acciones de cooperación, colaboración e intercambio académico a nivel 
regional, nacional e internacional, y 

XV.- Financiar el desarrollo científico, tecnológico, la innovación y la vinculación bajo 
criterios de transparencia, calidad y relevancia social, en el marco de los objetivos del 
Plan Estatal de Desarrollo, del Programa y de la política de ciencia, tecnología e 
innovación del Estado en relación con las vocaciones regionales establecidas a través 
de los análisis que se realicen en conjunto entre los sectores académico, social, 
productivo y gubernamental. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL COCIT 

ARTÍCULO 6.- El COCIT es un órgano desconcentrado especializado de consulta de 
la Secretaría, que funciona como cuerpo asesor, de opinión y análisis y deliberación 
en la materia, entre cuyas funciones se encuentra la supervisión de la infraestructura 
creada por el estado dirigida a la ciencia y tecnología, conformado por miembros 
honorarios con las funciones y atribuciones que le señala esta Ley. 

ARTÍCULO 7.- El COCIT estará integrado por los siguientes miembros: 

I.- El Titular de la Secretaría de Educación, y Bienestar Social, quien presidirá; 
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II.- Los titulares de las siguientes Secretarías: de Desarrollo Económico, de Protección 
al Ambiente, de Salud, de Planeación y Finanzas, de Pesca y Acuacultura, de 
Desarrollo Agropecuario y de Infraestructura y Desarrollo Urbano; 

II.- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos del Estado; 

III.- Tres representantes de la Política de Desarrollo Empresarial de Baja California 
elegidos por el Titular de la Secretaría de Educación y Bienestar Social de entre las 
propuestas del Consejo Coordinador Empresarial del Estado; 

VI.- Un Director o equivalente de un cluster empresarial, elegidos por el Secretario a 
propuesta del COCIT; 

VII.- El Rector de la Universidad Autónoma de Baja California; 

VIII.- Dos Directores de los Centros Públicos de Investigación, elegidos por el 
Secretario a propuesta del COCIT; 

IX.- Un Rector o Director de institución particular de educación superior, elegidos por 
el Secretario a propuesta del COCIT; 

X.- Dos Rectores o Directores de institución de educación superior pública de 
naturaleza tecnológica, elegidos por el Secretario a propuesta del COCIT; 

XI.- El Secretario Técnico del COCIT; 

XII.- Un representante del Poder Legislativo del Estado de Baja California, que será 
cualquier integrante de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; 

XIII.- El Centro de Nanociencias y Nanotecnologías de la Universidad Nacional 
Autónoma de México; 

XIV.- El Observatorio Astronómico Nacional de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, y 

XV.- El Delegado Estatal del Gobierno Federal. 

Los consejeros tendrán derecho a voz y voto, con excepción del Secretario Técnico, 
pudiendo nombrar a sus respectivos suplentes, mediante escrito dirigido al Titular de 
la Secretaría de Educación y Bienestar Social, quienes sólo tendrán tal derecho en 
caso de ausencia temporal de su titular, a excepción del Secretario Técnico. 
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En caso de que algún consejero deje de asistir por más de tres veces consecutivas, el 
Consejo en sesión acordará tomar las medidas correspondientes y en su caso, 
designar a otro representante. 

Será invitado permanente del Consejo con derecho a voz, pero sin voto, a un 
representante designado por el Director del CONACYT. 

A propuesta de alguno de los integrantes del COCIT y aprobado por mayoría simple 
de los presentes en sesión, podrán invitar a participar a las sesiones del Consejo, a 
representantes de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, organismos 
internacionales, universidades e instituciones públicas y privadas nacionales y 
extranjeras, de los ámbitos científico, tecnológico, económico y cualquiera otro que 
puedan aportar conocimientos, o experiencias a los temas de la agenda del propio 
COCIT, quienes asistirán con voz, pero sin voto. 

ARTÍCULO 8.- El COCIT sesionará cuando menos cuatro veces al año de forma 
ordinaria y extraordinaria cuando la trascendencia del asunto lo requiera, y en donde 
en todas las sesiones serán convocadas por la Secretaría Técnica del Consejo. Para 
que el COCIT sesione válidamente deberá contar con la asistencia de, por lo menos, 
la mitad más uno de los integrantes. 

El Secretario Técnico de COCIT, será designado por el Presidente, y será el 
responsable de convocar a las sesiones oportunamente, llevar cuenta de los asuntos 
que se acuerden y la documentación que se genere; contando con voz pero sin voto 
para todos los asuntos. 

Las decisiones se adoptarán preferentemente por unanimidad y de no ser posible, por 
la mayoría de los integrantes presentes, teniendo el Presidente el voto de calidad en 
caso de empate. 

ARTÍCULO 9.- Son atribuciones del COCIT: 

I.- Proponer políticas a la Secretaría para impulsar el desarrollo científico, tecnológico, 
la innovación y la vinculación en el Estado, en el marco de los objetivos Plan Estatal 
de Desarrollo, del Programa y de la política científica, tecnológica y de innovación de 
la entidad; 

II.- Asesorar a la Secretaría en la elaboración del proyecto de Programa; 

III. Asesorar en materia de política de inversiones, destinada a proyectos de 
investigación científica y tecnológica, educación técnica y superior, y en general, para 
el desarrollo de la ciencia y la tecnología; 
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IV.- Auxiliar y asesorar a las instituciones de educación y centros de investigación, en 
la elaboración de programas, intercambio de profesores e investigadores, sistemas de 
información y documentación; 

V.- Impulsar la colaboración entre instituciones de educación superior y centros de 
investigación, y entre éstas y empresas en el Estado, en materia de desarrollo 
científico, tecnológico e innovación, en especial en proyectos con enfoque multi, inter 
y transdisciplinario; 

VI.- Aumentar y potenciar las capacidades del Estado para la investigación científica, 
tecnológica y la innovación, en las Áreas Estratégicas de Desarrollo, Claves y de 
Apoyo, así como en sectores estratégicos, en los términos del Plan Estatal de 
Desarrollo y de los de los respectivos planes municipales; 

VII.- Promover el desarrollo de tecnología endógena que contribuya a mejorar la 
eficiencia productiva y la competitividad de las empresas, así como el progreso social; 

VIII.- Promover los trabajos de ingeniería y diseño para complementar las funciones 
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación; 

IX.- Impulsar el desarrollo de proyectos que contribuyan a la creación de empresas en 
el Estado, para la producción de bienes y servicios de alto valor agregado generados 
con tecnología de punta y para el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas de 
las existentes; 

X.- Realizar estudios estratégicos en materia de ciencia, tecnología, innovación y 
vinculación, que permitan identificar retos y necesidades a atender para contribuir al 
desarrollo del Estado; 

XI.- Establecer mecanismos y criterios de seguimiento y evaluación a proyectos de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación; 

XII.- Promover acciones conjuntas entre gobiernos municipales y Estatal para el 
desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación; 

XIII.- Fomentar el registro, licenciamiento y aprovechamiento de patentes de 
conformidad con la legislación aplicable; 

XIV.- Establecer mecanismos de comunicación con los becarios bajacalifornianos que 
realicen estudios de posgrado en México y en el extranjero para propiciar su 
incorporación en alguna institución de educación superior, centro de investigación, 
empresa o dependencia o entidad de la Administración Pública del Estado; 
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XV.- Fomentar el uso compartido de la infraestructura con la que cuentan las 
instituciones de educación superior y centros de investigación en el Estado para 
ampliar, articular y potenciar las capacidades de las mismas en la realización de 
proyectos y actividades de desarrollo científico, tecnológico, de innovación y 
vinculación; 

XVI.- Identificar y sistematizar buenas prácticas en materia de vinculación entre 
instituciones de educación superior y centros de investigación, y entre éstas y 
empresas, y promover su socialización; 

XVII.- Promover la organización de eventos relacionados con la ciencia, la tecnología, 
la innovación y la vinculación a nivel nacional e internacional en los que se analicen 
temas de interés para el desarrollo social y económico sustentable del Estado; 

XVIII.- Mantener colaboración con los Consejos de Ciencia y Tecnología de las 
entidades federativas del país, u organismos equivalentes a nivel nacional e 
internacional; 

XIX.- Establecer una adecuada comunicación con organismos nacionales e 
internacionales en materia de ciencia, tecnología e innovación; 

XX.- Formular y mantener actualizado un portafolio de organismos nacionales y 
extranjeros que otorguen recursos económicos para la realización de actividades de 
desarrollo científico, tecnológico y de innovación; 

XXI.- Fomentar, en coordinación con la Secretaría, programas de movilidad de 
profesores, investigadores y técnicos nacionales y extranjeros, dentro de aquellos 
considerados prioritarios en el Programa Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

XXII.- Mantener actualizado el sistema estatal de información y documentación 
científica y tecnológica de recursos humanos, materiales, de organización y 
financiamientos, destinados a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación del Estado, el cual se dará publicidad en la página de internet del COCIT; 

XXIII.- Supervisar y evaluar el desarrollo y resultados del Programa, de los proyectos 
y recursos presupuestales que se destinen a la Ciencia, Tecnología e innovación en el 
Estado; 

XXIV.- Emitir los lineamientos de la convocatoria para el Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología; 

XXV.- Formular y aprobar la normatividad que regula el desarrollo de las sesiones del 
Consejo, así como las participaciones de sus integrantes y de sus convocatorias de 
las sesiones; 
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XXVI.- Supervisar y evaluar el desarrollo y resultados del Programa, de los proyectos 
y recursos presupuestales que se destinen a la Ciencia, Tecnología e innovación en el 
Estado, así como recibir, dictaminar y aprobar los proyectos para el uso de los recursos 
establecidos en los fondos presupuestales que para la materia sean aprobados por el 
Congreso del Estado y el marco normativo en la materia relativo a dar apoyos, 
estímulos, becas y demás similares se trate; 

XXVI.- Administrar el Consorcio de investigación e innovación tecnológica localizado 
en la Ciudad de Tijuana. 

XXVII.- Identificar y atender necesidades y demandas de investigación 
correspondientes al desarrollo sustentable del Estado; 

XXVIII.- Apoyar el fortalecimiento de vocaciones económicas regionales y el desarrollo 
de ventajas competitivas: 

1. De investigación, innovación, desarrollo tecnológico y transferencia de tecnología, 
en los ámbitos del desarrollo económico, social, educación, salud, desarrollo regional 
en la perspectiva de la sustentabilidad, y otros que se consideren fundamentales para 
mejorar el nivel de bienestar de la sociedad bajacaliforniana y la competitividad del 
Estado; 

2. Que incidan en el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas y en el 
fortalecimiento y posicionamiento de los clusters de alta tecnología en los mercados 
nacionales e internacionales. 

XXIX.- Estimular la innovación en la región como factor de impulso al desarrollo 
sustentable; 

XXX.- Coadyuvar al desarrollo de tecnologías limpias y fomentar su aplicación en el 
sector productivo de la entidad; 

XXXI.- Estimular la creación y consolidación de programas de técnico superior 
universitario, licenciatura y posgrado de buena calidad que otorguen títulos y grados 
compartidos y cuya operación se sustente en la colaboración y el intercambio 
académico entre las instituciones del Estado, para la formación de recursos humanos 
altamente capacitados y competentes para la atención de necesidades 
socioeconómicas de la entidad y de innovación y desarrollo tecnológico de las 
empresas; 

XXXII.- Contribuir a la formulación de políticas públicas de impulso al desarrollo 
científico, tecnológico y a la innovación; 
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XXXIII.- Promover la creación y el desarrollo de espacios y programas que busquen 
inculcar en niñas, niños y adolescentes el aprecio por la ciencia y la tecnología. 

XXXIV.- Acordar los programas, proyectos y actividades académicas que propicien el 
logro de los fines del Consejo; 

XXXV.- Impulsar la colaboración entre las instituciones del Estado, para la formación 
de profesionales y científicos de alto nivel, y para el desarrollo de programas y 
proyectos prioritarios de generación y aplicación innovadora del conocimiento que 
coadyuven a la atención de problemáticas relevantes del desarrollo social y económico 
del Estado y que contribuyan al logro de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, 
del Programa y de la política científica, tecnológica y de innovación del Estado, así 
como a los fines del Consejo; 

XXXVI.- Fomentar el fortalecimiento de las líneas de generación y aplicación 
innovadora del conocimiento de los grupos de investigación y cuerpos académicos de 
las instituciones de educación superior y centros de investigación que sean pertinentes 
para el logro de los fines del Sistema; 

XXXVII.- Proponer la celebración de convenios entre las instituciones del Estado, y 
entre éstas y organismos sociales y productivos, para el logro de los fines del Consejo; 

XXXVIII.- Promover la incorporación de estudiantes talentosos del nivel medio 
superior, superior y posgrado en programas, proyectos y actividades del Consejo; 

XXXIX.- Invitar expertos para el análisis de asuntos de interés del Consejo, y 

XL.- Las demás que la Secretaría le indique o el propio Consejo acuerde, atendiendo 
al objeto de la presente Ley. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA 

ARTÍCULO 10.- La Secretaría dentro del ámbito de la ciencia, tecnología e innovación 
tendrá las atribuciones siguientes: 

I.- Propiciar un entorno económico e institucional favorable para promover la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en el Estado, en el marco de los 
objetivos de la política científica, tecnológica y de innovación de la entidad; 

II.- Elaborar el proyecto, ejecutar y supervisar el Programa aprobado por el COCIT, el 
cual deberá tener como objetivo contribuir al logro de los objetivos de los Planes 
Nacional y Estatal de Desarrollo y de la política científica, tecnológica y de innovación 
del Estado mediante: 
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a) El fomento al fortalecimiento de las capacidades de las instituciones de educación 
superior, centros de investigación y empresas para el desarrollo científico, tecnológico, 
la innovación y la vinculación; 

b) La promoción y apoyo a la formación de recursos humanos de alto nivel académico 
para el desarrollo científico, tecnológico, la innovación y la vinculación en las 
instituciones de educación superior, centros de investigación y empresas; 

c) El estímulo a la atracción y permanencia de investigadores, tecnólogos y 
vinculadores de alto nivel en el Estado, coordinando sus acciones con los organismos 
públicos o privados que tengan esta misma función; 

d) El otorgamiento de apoyos para la realización de proyectos de corto, mediano y 
largo plazos que coadyuven a mejorar el nivel de desarrollo humano de la sociedad 
bajacaliforniana; 

e) La promoción del intercambio y la movilidad de profesores-investigadores Y 
tecnólogos entre instituciones de educación superior, centros de investigación Y 
empresas; 

III.- Coordinar, con el apoyo del COCIT, las políticas de desarrollo científico, 
tecnológico y de innovación que se establezcan en el Programa; 
IV.- Impulsar: 

a) La capacitación, especialización y actualización de conocimientos en ciencia y 
tecnología, aprovechando al máximo los recursos de las instituciones de educación 
superior y centros de investigación en el Estado; 

b) La promoción de la mejora continua y el aseguramiento de la calidad de los 
programas de licenciatura y posgrado en el Estado, y en general de todos aquellos 
cursos y programas de formación y actualización de conocimientos de alto nivel 
científico y tecnológico; 

c) La participación de científicos y tecnólogos, particularmente del Estado, en el 
desarrollo de proyectos educativos que coadyuven a mejorar la calidad de las 
instituciones de educación básica y media superior de la entidad; 

d) La realización de actividades que permitan identificar talentos para el desarrollo 
científico y tecnológico, y 

e) El fortalecimiento de las vocaciones de los estudiantes del Sistema Educativo 
Estatal por el desarrollo científico y tecnológico, particularmente entre aquellos que 
realizan estudios de educación básica; 

19 



XXIII 
LEGISLATURA 
DE i», 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

V.- Promover la realización de los programas indicativos de investigación científica y 
tecnológica, vinculados a los objetivos del Programa y de la política científica, 
tecnológica y de innovación y del desarrollo económico y social en el Estado; 

VI.- Promover mediante la investigación científica y tecnológica, la búsqueda de 
mejores alternativas de solución a los problemas del desarrollo, y en su caso, la 
elaboración de los diagnósticos necesarios; 

VII.- Fomentar la cooperación, colaboración y el intercambio académico entre las 
instituciones de educación superior y centros de investigación en el Estado y entre 
éstas y empresas, así como con dependencias y entidades de la Administración 
Pública para la realización de proyectos y actividades de desarrollo científico, 
tecnológico, innovación y vinculación, en especial con enfoque multi, inter y 
transdiciplinario, que coadyuven a mejorar continuamente el nivel de desarrollo 
humano de la entidad; 

IX.- En coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico, otorgar estímulos 
para la realización de proyectos universidad-empresa y para fomentar la inversión 
empresarial en materia de desarrollo tecnológico, innovación y vinculación; 

X. Promover el otorgamiento de becas para la realización de estudios de educación 
superior, preferentemente de posgrado, en programas de reconocida buena calidad a 
nivel nacional e internacional, en áreas científicas y tecnológicas, en los términos del 
Programa y de los objetivos de la política científica, tecnológica y de innovación del 
Estado; 

XI.- Organizar eventos relacionados con la ciencia, la tecnología, la innovación y la 
vinculación a nivel nacional e internacional en los que se analicen temas de interés 
para el desarrollo social y económico sustentable del Estado; 

XII.- Promover, crear y otorgar reconocimientos y estímulos al mérito de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación, a instituciones, empresas, profesores e 
investigadores distinguidos por su desempeño sobresaliente en la materia; 

XIII.- Fomentar y fortalecer la investigación científica y tecnológica, promoviendo 
acciones concertadas con el COCIT, los sectores público y privado, instituciones de 
educación superior, centros de investigación y sus usuarios; 

XIV.- Fomentar el uso compartido de la infraestructura con la que cuentan las 
instituciones de educación superior y centros de investigación en el Estado para 
ampliar, articular y potenciar las capacidades de las mismas en la realización de 
proyectos y actividades de desarrollo científico, tecnológico, de innovación y 
vinculación; 
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XV.- Promover la creación, fortalecimiento y adecuada operación de laboratorios y 
centros de investigación de desarrollo tecnológico, a fin de que coadyuven con la 
certificación de la calidad, la normatividad y las especificaciones técnicas que 
establece la legislación aplicable; 

XVI.- Impulsar la creación de centros e institutos de investigación aplicada, auspiciados 
por las empresas, con el objeto de lograr una corresponsabilidad de las mismas con el 
sector público, para la consecución de los objetivos de los Planes Nacional y Estatal 
de Desarrollo, del Programa y de la política científica, tecnológica y de innovación del 
Estado; 

XVII.- Fomentar la creación y adecuada operación de laboratorios y otras instalaciones 
que puedan ser utilizadas de manera compartida por profesores-investigadores, 
grupos de investigación y cuerpos académicos de las instituciones de educación 
superior y centros de investigación y personal especializado de instituciones de 
educación media superior, empresas y dependencias y entidades de la Administración 
Pública en el Estado y que apoyen las actividades relacionadas con el desarrollo 
científico, tecnológico, la innovación y vinculación en el Estado; 

XVIII.- Fomentar y supervisar el desarrollo de la ciencia y la tecnología, apoyando 
aquellos proyectos de investigación de personas físicas o morales que reúnan los 
requisitos que establece el reglamento, debiendo destinar recursos dentro de la 
disponibilidad presupuestal que le apruebe el Poder Legislativo del Estado y mediante 
otras fuentes de financiamiento; 

XIX.- Promover la vinculación entre las instituciones de educación superior y centros 
de investigación y de éstas con los usuarios de los sectores público, privado y social, 
preferentemente del Estado; 

XX.- Gestionar recursos económicos ante organismos nacionales e internacionales 
para la realización de programas, proyectos y actividades relacionadas con el 
desarrollo científico, tecnológico, la innovación y la vinculación en el Estado; 

XXI.- Asesorar en la obtención de recursos para la realización de proyectos de ciencia, 
tecnología e innovación, de instituciones de educación superior, centros de 
investigación, Ayuntamientos y quien lo solicite; 

XXII.- Concertar en coordinación con el COCIT y otras dependencias y organismos de 
la Administración Pública Federal, estatal o municipal, convenios con instituciones u 
organismos nacionales y extranjeros, para el cumplimiento de sus objetivos; 

XXIII.- Promover la publicación de aportaciones científicas y tecnológicas y fomentar 
la difusión de los trabajos y proyectos realizados por los investigadores estatales;  
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XXIV.- Promover la internacionalización de las actividades científicas, tecnológicas y 
de innovación que se desarrollen en las instituciones de educación superior y centros 
de investigación en el Estado; 

XXV.- Crear y promover la actualización permanente del sistema estatal de información 
y documentación científica y tecnológica de recursos humanos, materiales, de 
organización y financieros, destinados a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación del Estado; 

XXVI.- Instrumentar un programa que fomente la estancia de investigadores en el 
sector productivo; 

XXVII.- Promover la integración de bolsas de trabajo que permitan el mejor y mayor 
aprovechamiento de los investigadores y expertos en ciencia y tecnología; 

XXVIII.- Impulsar la innovación científica y tecnológica para consolidar la cadena 
educación- ciencia- tecnología-innovación; 

XXIX. Formular y someter a consideración del COCIT, las propuestas de políticas, 
instrumentos y mecanismos de apoyo a la ciencia, la tecnología y la innovación, en 
materia de estímulos fiscales y financieros y exenciones; 

XXX.- Organizar y administrar la información y documentación científica y tecnológica 
del Estado, así como promover las publicaciones científicas y fomentar la difusión 
sistemática de los trabajos de investigación y publicar periódicamente los avances de 
ciencia y tecnología locales y nacionales; para lo anterior se dará publicidad en la 
página de internet de la Secretaría, así como en demás medios con los que cuenta, y 

XXXI.- Las demás atribuciones que de determinen esta Ley. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 11.- Los municipios del Estado procurarán, en el ámbito de su 
competencia: 

I.- Establecer políticas, estrategias, planes y programas conforme a las cuales 
desarrollen actividades que tengan por objeto el fortalecimiento, el desarrollo y el 
fomento de la ciencia, la tecnología, la innovación y la vinculación en el ámbito 
municipal, en el marco del Programa y sus prioridades y los objetivos de la política 
científica, tecnológica y de innovación del Estado; 
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II.- Fijar en sus presupuestos correspondientes los recursos necesarios para la 
realización de las actividades relacionadas con el desarrollo científico, tecnológico, la 
innovación y la vinculación; 

III.- Realizar acciones para impulsar el desarrollo científico, tecnológico, la innovación 
y la vinculación, en el marco del Programa y sus prioridades; 

IV.- Fomentar la realización de actividades de difusión de la Ciencia y la Tecnología; 

V.- Apoyar la formación de recursos humanos de alto nivel académico, y 

VI.- Realizar aquellas otras actividades que se prevengan en otros ordenamientos y 
que tengan como finalidad alcanzar el desarrollo municipal a través de las acciones 
relacionadas con el fortalecimiento y la promoción del desarrollo científico, tecnológico, 
la innovación y la vinculación. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS CRITERIOS ORIENTADORES 

ARTÍCULO 12.- Las acciones que la Secretaría emprenda para incentivar, apoyar y 
promover la investigación científica y tecnológica y la innovación, se atenderán a los 
criterios siguientes: 

I.- Integrar un padrón de instituciones de educación superior y centros de investigación, 
así como de los proyectos y programas que desarrollen, con el fin de conocer y apoyar 
aquellos que sean de prioridad para el Estado, en el marco del Plan Estatal de 
Desarrollo, del Programa y de los objetivos de la política de científica, tecnológica y de 
innovación del Estado; 

II.- Se promoverán y apoyarán las actividades científicas, tecnológicas y de innovación, 
preferentemente aquellas que se realicen en áreas y sectores estratégicos en los 
términos del Plan Estatal de Desarrollo, del Programa, de los objetivos de la política 
científica, tecnológica y de innovación del Estado y de los respectivos planes 
municipales; 

III.- En la determinación de las políticas y decisiones en materia de ciencia, tecnología 
e innovación, así como en las orientaciones de asignaciones de recursos a proyectos 
específicos, se garantizará la participación de las comunidades científica, académica 
y tecnológica, previendo los procedimientos necesarios; 

IV.- Para llevar a cabo la distribución de apoyos económicos se realizará de forma 
transparente y tomando en cuenta el Programa que establece esta Ley y demás 
ordenamientos aplicables, sin perjuicio de lo establecido en la normatividad federal; 
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V.- Se procurará la concurrencia de aportaciones de recursos públicos y privados, 
destinados a la generación, ejecución y difusión de proyectos de investigación 
científica, tecnológica e innovación, así como a la modernización de la tecnología y a 
la formación de recursos humanos especializados; 

VI.- El procedimiento de selección de personas físicas o morales a las cuales se les 
otorguen los apoyos previstos por esta Ley, será competitivo, eficiente, equitativo, 
público y transparente, de conformidad con el programa correspondiente; 

VII.- Se respetará la libertad de investigación; 

VIII.- Los apoyos a la investigación científica, tecnológica y la innovación se entregarán 
oportunamente y garantizarán la continuidad y conclusión de los proyectos; 

IX.- Las personas físicas o morales que reciban apoyo, rendirán informes trimestrales 
a la Secretaría de sus actividades y resultados, mismos que serán tomados en cuenta 
para el otorgamiento de apoyos posteriores, asimismo, deberán divulgar y difundir en 
la sociedad las actividades y resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad industrial o intelectual y de la información que por razón de su 
naturaleza deba reservarse; 

X.- Se procurará evitar la duplicidad de esfuerzos y acciones entre el Estado y la 
Federación; 

XI.- Se promoverá la creación y el desarrollo de espacios y programas que busquen 
inculcar en niñas, niños y adolescentes el aprecio por la ciencia y la tecnología; 

XII.- Se procurará que los resultados de la investigación científica, tecnológica y la 
innovación beneficien a las regiones del Estado y estratos de la población, en particular 
de los más vulnerables; 

XIII.- Se estimulará que las instituciones del gobierno estatal y municipales consideren 
en sus programas, actividades y gasto, la inclusión de innovaciones científicas y 
tecnológicas o el desarrollo de éstas, y 

XIV.- Los proyectos de ciencia, tecnología e innovación estarán orientados por los 
criterios de desarrollo sustentable, respetando a los ecosistemas, el cuidado del 
ambiente y el acatamiento de las normas y criterios ecológicos. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS INSTRUMENTOS Y APOYOS 

ARTÍCULO 13.- La Secretaría fomentará el desarrollo de la investigación científica y 
tecnológica y la innovación, a través de los instrumentos y apoyos siguientes:  
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I.- La administración de fondos federales que sean entregados directamente al Estado 
para destinarse exclusivamente a la promoción, fortalecimiento, difusión y evaluación 
de la investigación científica, tecnológica y la innovación; 

II.- La administración de una partida presupuestal correspondiente, no menor al veinte 
por ciento de los fondos federales que sean entregados directamente al Estado, 
destinada exclusivamente al impulso de la investigación científica, tecnológica y la 
innovación; 

III.- Los fondos convenidos con instituciones financiadoras privadas o públicas, 
nacionales e internacionales, para proyectos específicos; 

IV.- Los estímulos y exenciones que se fijen anualmente en las leyes de ingresos del 
Estado y los municipios; 

V.- La promoción de fondos y gestión de créditos que permitan financiar actividades 
científicas y tecnológicas y de innovación, de conformidad con la legislación aplicable; 
VI.- Los bienes muebles e inmuebles de dominio público que para el desarrollo de sus 
actividades le sean proporcionados; 

VII.- Los programas que impulsen y fortalezcan el desarrollo de la investigación 
científica, tecnológica y la innovación, y su vinculación de los sectores productivos y 
sociales, así como el desarrollo del Sistema Educativo del Estado; 

VIII.- El otorgamiento de becas para especialización de los recursos humanos tanto a 
nivel nacional como en el extranjero, en programas educativos reconocidos por su 
calidad; 

IX.- El desarrollo de programas de estímulo orientados a fomentar el desarrollo 
científico, tecnológico y la innovación, y fortalecer la formación de nuevos 
investigadores y tecnólogos, incluida la asignación de recursos financieros para 
proyectos de investigación de investigadores en formación y la publicación de sus 
resultados; 

X.- La prestación de servicios de asesoría y capacitación en materia de ciencia y 
tecnología e innovación; 

XI.- Estímulos y reconocimientos a investigadores residentes u oriundos de Baja 
California; 

XII.- El órgano de promoción y divulgación de las actividades científicas y tecnológicas; 
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XIII.- La asignación de recursos dentro del Presupuesto de Egresos del Estado de Baja 
California, a las Universidades Públicas y Autónoma de educación superior que se 
destinen para la realización de actividades de investigación científica o tecnológica en 
proyectos estratégicos para la entidad; 

XIV.- De los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas 
de infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral, impuestas 
por la autoridad estatal Electoral, de conformidad con la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales, y 

XV.- Los demás instrumentos y apoyos que determine el COCIT o el Sistema, 
conforme a sus atribuciones y a la legislación aplicable. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL PROGRAMA 

ARTÍCULO 14.- El Programa es el instrumento rector de la política de ciencia, 
tecnología e innovación del Estado, que será evaluado y/o actualizado cada tres años 
por el COC1T y la Secretaría, considerando la preservación de objetivos de mediano y 
largo plazos. 

ARTÍCULO 15.- El Programa se elaborará conforme al contenido del Plan Estatal de 
Desarrollo en la materia, y deberá contener, cuando menos: 

I.- La política general en ciencia, tecnología que identifique las áreas o sectores 
prioritarios para el Estado; 

II.- Los principios y valores éticos que deberán promover y preservar las instituciones 
e investigadores en la actividad científica, tecnológica y de innovación; 

III.- Diagnósticos, políticas, estrategias y acciones en lo que respecta a: 

a) Investigación científica, tecnológica e innovación; 

b) Innovación y desarrollo tecnológico; 

c) Capacidades de las instituciones de educación superior y centros de investigación 
para la formación de investigadores, tecnólogos y profesionistas de alto nivel y para la 
generación y aplicación innovadora del conocimiento; 

d) Vinculación de la ciencia y tecnología con otras disciplinas e instrumentos que 
incidan con el desarrollo de la Entidad, en particular con el sector educativo y 
empresarial; 
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e) Promoción en su caso, de programas y proyectos con enfoque y recursos 
binacionales e internacionales, que estimulen las actividades y productividad científica, 
tecnológica y de innovación en Baja California; 

f) Difusión y fomento del conocimiento científico y tecnológico; 

g) Fortalecimiento de la cultura científica y tecnológica nacional y Estatal; 

IV.- Las áreas y líneas de investigación científica y tecnológica que se consideren 
prioritarias; 

V.- Los mecanismos de financiamiento regular y complementario para apoyar el 
desarrollo científico, tecnológico, la innovación y la vinculación; 

VI.- Los mecanismos de evaluación y seguimiento, y 

VII.- Los indicadores y metas asociadas a alcanzar en el periodo de vigencia del 
Programa. 

ARTÍCULO 16.- En la elaboración del Programa, la Secretaría con el apoyo del COCIT, 
deberán garantizar la participación de instituciones de educación superior, centros de 
investigación, clusters y empresas, y de los distintos grupos sociales y sectores de la 
Entidad en los términos de las leyes respectivas. 

ARTÍCULO 17.- El Secretario de Educación y Bienestar Social presentará al COCIT, 
la propuesta de Programa, el cual considerará las propuestas que le presenten las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal que apoyen o realicen 
investigación científica y tecnológica, las propuestas de las comunidades científica y 
tecnológica, las que formulen las Instituciones de Educación Superior, Centros de 
Investigación, clusters y empresas, así como aquéllas que surjan de los integrantes 
del COCIT. 

ARTÍCULO 18.- El Programa será expedido por el Ejecutivo a más tardar noventa días 
naturales después de publicado el Plan Estatal de Desarrollo. De igual forma cualquier 
adecuación o actualización al Programa deberá publicarse. 

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL REGISTRO ESTATAL DE INVESTIGADORES Y TECNÓLOGOS 

ARTÍCULO 19.- El Registro Estatal de Investigadores y Tecnólogos estará conformado 
por todos aquellos investigadores y tecnólogos reconocidos como activos por el 
COCIT, cuya labor científica, tecnológica y/o invención cumpla con lo establecido en 
el Reglamento que para tal propósito establezca. 
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ARTÍCULO 20.- El COCIT será el encargado de establecer, operar y mantener 
actualizado el Sistema Estatal de Investigadores y Tecnólogos, así como vigilar su 
funcionamiento. 

La información del Registro Estatal de Investigadores y Tecnólogos será accesible al 
público en general a través de la página de internet del COCIT, salvaguardando los 
derechos de propiedad industrial e intelectual, las disposiciones que respecto de la 
información confidencial y reservada señala la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California. 

ARTÍCULO 21.- El Registro Estatal de Investigadores y Tecnólogos, tendrá como 
objetivos: 

I.- Identificar y reconocer socialmente la labor de investigación, desarrollo tecnológico, 
innovación y vinculación que llevan a cabo los investigadores, tecnólogos e inventores 
de la entidad, tales como, formación de recursos humanos, participación en el 
desarrollo científico, tecnológico o la innovación, entre otras; 

II.- Contribuir a que los investigadores y tecnólogos cuenten con condiciones idóneas 
para su incorporación en los esquemas nacional e internacionales de reconocimiento 
a la función de investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y vinculación, 
así como para obtener patentes y derechos de autor ante la instancia correspondiente, 
y 

III.- Reconocer la integración de grupos de investigadores y tecnólogos en la entidad, 
que participen en el proceso de generación de conocimientos científicos y tecnólogos, 
hasta su aplicación en la planta productiva de bienes y servicios, de las instituciones 
de los sectores público, social y privado. 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LA VINCULACIÓN 

ARTÍCULO 22.- La investigación científica y tecnológica, la innovación y vinculación 
que la Secretaría y el COCIT apoyen en los términos de esta ley buscará contribuir a 
desarrollar un sistema de educación, formación y capacitación de recursos humanos 
de calidad y alto nivel académico en el Estado. 

ARTÍCULO 23.- Las instituciones de educación media superior y superior, 
coadyuvarán a la promoción de la cultura científica. Asimismo, promoverán la 
incorporación de contenidos científicos y tecnológicos en sus diferentes programas 
educativos y fomentarán la realización de acciones de divulgación de la ciencia, la 
tecnología y la innovación en el Estado, a fin de satisfacer las necesidades de la 
población en materia de educación científica y tecnológica. 
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ARTÍCULO 24.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, así como 
las instituciones de educación media superior y superior, y los centros de investigación, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán el establecimiento de 
esquemas efectivos de vinculación con los sectores público y privado de la entidad. 

ARTÍCULO 25.- La Secretaría con el apoyo del COCIT promoverá la vinculación, en 
el ámbito de sus competencias: 

I.- La identificación de áreas y temas prioritarios de investigación científica y 
tecnológica basados en necesidades sociales, económicas y ambientales que 
requieren atenderse mediante la vinculación de instituciones de educación media 
superior, superior y centros de investigación con empresas y dependencias y entidades 
de la Administración Pública; 

II.- El desarrollo de procesos de vinculación de las instituciones de educación media 
superior, superior y centros de investigación en el Estado, orientados a atender 
primordialmente las necesidades de innovación y desarrollo tecnológico de las 
empresas; 

III.- La realización de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico que 
involucren la colaboración entre instituciones de educación media superior, superior y 
centros de investigación, con empresas en la entidad; 

IV.- La realización de estancias de profesores e investigadores en empresas con el 
objetivo de establecer mecanismos de cooperación y colaboración en proyectos de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación, así como la estancia de personal 
especializado de las empresas en las instituciones de educación media superior y 
superior y centros de investigación con los mismos fines y para coadyuvar a la 
operación de sus programas educativos; 

V.- La organización de eventos en los cuales se propicie un mayor y mejor 
conocimiento por parte de los empresarios sobre las capacidades y proyectos de las 
instituciones de educación media superior, superior y centros de investigación en la 
entidad, así como de éstas sobre las necesidades de las empresas para incrementar 
su competitividad y con ello propiciar la realización de proyectos conjuntos de interés 
para las partes; 

VI.- La identificación, sistematización y promoción de casos exitosos de vinculación 
entre empresas, instituciones de educación media superior y superior, centros de 
investigación dependencias y entidades de la Administración Pública, y su réplica en 
otras situaciones; 
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VII.- La elaboración y actualización permanente de un portafolio de proyectos 
específicos de innovaciones o desarrollos tecnológicos factibles de ser implementados 
por el sector productivo del Estado, y 

VIII.- La realización de estudios de factibilidad económica que den sustento a la 
viabilidad de las innovaciones y desarrollos tecnológicos. 

ARTÍCULO 26.- La vinculación procurará ser multi, inter y transdisciplinaria y buscará 
la coordinación de planes, programas, proyectos y acciones en materia de ciencia, 
tecnología e innovación, tomando en cuenta las demandas y necesidades de los 
sectores gubernamental, académico, privado o social de la entidad. 

ARTÍCULO 27.- La Secretaría de Educación y Bienestar Social del Estado, promoverá: 

I.- Ante la autoridad educativa federal el diseño y la aplicación de métodos y programas 
para la enseñanza y fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación en los 
diferentes niveles de la educación básica y en la educación normal; 

II.- La incorporación de contenidos relacionados con el avance científico y tecnológico 
en los programas educativos que ofrecen las instituciones de educación media superior 
y superior en el Estado, en particular las contribuciones realizadas por investigadores 
bajacalifornianos; 

III.- La incorporación de innovaciones educativas desarrolladas por los grupos de 
investigación y cuerpos académicos de las instituciones de educación media superior 
y superior en el Estado; 

IV.- La participación de profesores-investigadores en la realización de actividades 
relacionadas con el desarrollo científico, tecnológico y la innovación en escuelas de 
educación básica y media superior en el Estado; 

V.- El diseño e implementación de materiales y medios para ampliar el acceso al 
conocimiento científico y tecnológico de los estudiantes de todos los tipos y niveles 
educativos y que coadyuven a fortalecer su formación integral, y 

VI.- La incorporación de niños y jóvenes en el desarrollo de actividades relacionadas 
con la ciencia y la tecnología que desarrollen las instituciones educativas del Estado y 
las dependencias y entidades de la Administración Pública. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LOS FONDOS PARA EL DESARROLLO DE LA 

CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 
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ARTÍCULO 28.- La Secretaría promoverá la instrumentación de fondos de carácter 
local, regional, municipal o mixto que serán administrados para apoyar la obtención y 
administración de los recursos que se precisen para la ejecución de los proyectos de 
investigación científica, tecnológica y de innovación en la entidad. Éstos se constituirán 
y operarán conforme al principio de transparencia y a lo dispuesto por esta Ley, la 
normatividad que al efecto expida la Secretaría y con base en los acuerdos con las 
autoridades federales, estatales y municipales respectivas. Estos fondos sin ser 
limitativos podrán tener las siguientes modalidades: 

I.- El fondo que se constituye con recursos del Gobierno Federal y Estatal, el cual será 
administrado bajo la figura del fideicomiso, denominado fondo mixto CONACYT-
Gobierno del Estado de Baja California; 

II.- Los fondos que operarán con base en la aportación anual que se determine en el 
presupuesto del Poder Ejecutivo, pudiendo recibir recursos de otras entidades o 
dependencias estatales o federales, así como de los Municipios, y 

III.- Los fondos Específicos, destinados a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, que se formarán con las aportaciones que realicen 
empresas, centros de investigación o las organizaciones no gubernamentales. 

ARTÍCULO 29.- Los fondos se constituirán con las aportaciones de: 

I.- El Gobierno Federal; 

II.- La partida anual que se determine en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado, la cual no podrá ser menor al monto del ejercicio inmediato anterior; 

III.- Las herencias, legados o donaciones que reciba; 

IV.- Los créditos que se obtengan a su favor por el sector público o privado; 

V.- Las que realicen los municipios; 

VI.- Los beneficios generados por las patentes que se registren a nombre del Gobierno 
del Estado y los derechos intelectuales que le correspondan, así como el ingreso que 
perciba por la venta de bienes y prestación de servicios científicos y tecnológicos; 

VII.- Las aportaciones que realicen empresas, centros de investigación o las 
organizaciones no gubernamentales; 

VIII.- Los apoyos de organismos nacionales e instituciones extranjeras, y 

IX.- Otros recursos que determine el Ejecutivo del Estado. 
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En el caso de las aportaciones provenientes de los gobiernos municipales, se atendrá 
a lo establecido en el convenio respectivo. 

ARTÍCULO 30.- El objeto de los fondos será el otorgamiento de apoyos para la 
realización de proyectos de investigación científica, innovación y desarrollo 
tecnológico, becas, divulgación de la investigación científica y tecnológica; estímulos y 
reconocimientos y las demás que contribuyan al cumplimiento de esta Ley. 

ARTÍCULO 31.- Tendrán derecho preferente a recibir los beneficios de los fondos las 
instituciones, universidades, centros de investigación, laboratorios, empresas y demás 
personas inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas 
que encuentren domiciliadas en la entidad y que desarrollen proyectos que coadyuven 
al logro de los objetivos del Programa y, en su caso, al desarrollo del Sistema. 

En la asignación de recursos de los Fondos se procurará beneficiar al mayor número 
de proyectos. 

ARTÍCULO 32.- Para la canalización de recursos de los fondos señalados en las 
fracciones II y III del artículo 42 se sujetarán a la celebración del instrumento jurídico 
correspondiente, conforme a las disposiciones legales aplicables y, de manera 
enunciativa mas no limitativa, se atenderán las siguientes bases: 

I.- Se determinará el objeto del Fondo y sus reglas de operación, los objetivos de los 
proyectos, los criterios, procesos e instancias para su desarrollo, así como los 
mecanismos de vigilancia para la aplicación, seguimiento y evaluación; 

II.- La asignación de los Fondos se sujetará a los concursos respectivos y a las 
modalidades que expresamente determine el COCIT, con apego a las reglas de 
operación del fondo correspondiente; 

II.- La rendición de informes trimestrales de los beneficiarios sobre el desarrollo y 
resultados de sus trabajos; 

III.- Los derechos de propiedad respecto de los resultados obtenidos por las personas 
físicas o morales que reciban ayuda de la Secretaría, serán materia de regulación 
específica en los instrumentos jurídicos que al efecto se celebren, y 

IV.- la evaluación técnica y científica de los proyectos apoyados por los Fondos se 
realizará por un Comité de evaluación formado por investigadores, académicos y 
tecnólogos pertenecientes al Registro Estatal de Investigadores y Tecnólogos, y se 
designarán de común acuerdo por las partes. 
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CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO 

ARTÍCULO 33.- Se considera de interés público y utilidad social las actividades de 
investigación, innovación y desarrollo tecnológico, por lo que se procurará que las 
instituciones de educación superior y centros de investigación, incluyan entre sus 
prioridades el desarrollo y apoyo a las actividades productivas, preferentemente a las 
de carácter estratégico del Estado. 

ARTÍCULO 34.- En la aplicación de los instrumentos y apoyos previstos en esta Ley, 
el Gobierno del Estado dará especial atención a los proyectos que tiendan a la 
innovación y desarrollo tecnológico de la micro, pequeña y mediana empresa. 

ARTÍCULO 35.- La Secretaría tendrá como una de sus tareas permanentes la 
asesoría, capacitación y prestación de servicios que propicien el uso intensivo del 
conocimiento y la tecnología en los procesos productivos, la promoción de la 
metrología y la normalización. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

ARTÍCULO 36.- La Secretaría colaborará con el Gobernador del Estado y la Secretaría 
de Planeación y Finanzas en la determinación, instrumentación y divulgación de 
aquellos estímulos fiscales o exenciones que, conforme a la legislación y normatividad 
aplicable, se otorguen a las personas físicas o morales relacionadas con el desarrollo 
de la ciencia, la tecnología y la innovación en el Estado. Asimismo, podrá apoyarle en 
el dictamen, administración y evaluación de los aspectos técnicos y científicos que se 
vinculen con la aplicación de esos estímulos fiscales o exenciones y de otros 
instrumentos de apoyo en esos rubros. 

ARTÍCULO 37.- Los estímulos fiscales a los que se refieren el artículo anterior podrán 
ser complementarios de los previstos en la Ley de Fomento a la Competitividad y 
Desarrollo Económico para el Estado de Baja California. 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DEL PREMIO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

ARTÍCULO 38.- Se crea el Premio con el objeto de reconocer, promover y estimular la 
investigación científica, tecnológica y la innovación que se realice de manera individual 
o colectivamente por académicos, científicos o tecnólogos bajacalifornianos o que 
radiquen en la entidad, cuya obra en estos campos se haga acreedora de distinción. 
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Se podrán crear distintas categorías de premios en apego a lo establecido en el 
Reglamento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Baja California. 

Las bases y términos a que se someterán los candidatos, serán establecidas por el 
COCIT mediante el Reglamento referido en el párrafo anterior y en la convocatoria 
correspondiente, asegurando que en el jurado calificador participen mayoritariamente 
distinguidos científicos y tecnólogos. 

El Premio se entregarán anualmente por el monto que determine el COCIT, con base 
en los recursos que se fije en su presupuesto de cada ejercicio fiscal, y con las 
aportaciones que para tal efecto reciba de las instituciones vinculadas con la 
Secretaría, así como de los sectores público, social o privado. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Estado de 
Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado bajo en No. 45, Tomo 
CXIX, sección II, de fecha 5 de octubre de 2012, y se derogan las disposiciones de 
leyes o reglamentos que se opongan a lo que establece esta Ley. 

TERCERO.- La Secretaría de Educación y Bienestar Social, contará con el personal 
destinado para cumplir con lo establecido en la presente Ley. 

CUARTO.- El COCIT, establecerán los lineamientos que deberán seguir en sus 
respectivas sesiones, atendiendo lo dispuesto en la presente Ley. 

QUINTO.- En un periodo de 60 días naturales a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, la Secretaría en coordinación con el COCIT, realizarán modificaciones a 
sus respectivas páginas de Internet, a fin de dar cumplimiento a la presente Ley en 
materia de transparencia. 

SEXTO.- Para efectos de dar cumplimiento a la presente Ley y a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, el inmueble donde se ubica el Consorcio que 
actualmente administra la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado cambiará su 
denominación como Consorcio de Investigación e Innovación Tecnológica, pasando la 
administración del mismo a la Secretaría de Educación y Bienestar Social del Estado, 
en donde además será la sede del COCIT, el cual dicho Consejo será el encargado de 
su administración y operación. 
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SEPTIMO. - El Gobernador del Estado contará con 90 días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley, para modificar o expedir las normas 
reglamentarias correspondientes, para la ejecución y cumplimiento de la misma. 

Con el propósito de clarificar aún más la pretensión legislativa, presentamos la siguiente 

tabla indicativa que describe de manera concreta la intención del legislador: 

INICIALISTA 	 PROPUESTA 
	

OBJETIVO 
Contar con una norma que fortalezca la 

nueva política del Ejecutivo Federal en 

materia de ciencia, tecnología e 

innovación, coincidente con el Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de julio de 2019, el 

que establece que el Gobierno 

promoverá la investigación científica y 

tecnológica; apoyará a estudiantes y 

académicos con becas y otros 

estímulos en bien del conocimiento. El 

CONACYT coordinará el Plan Nacional 

para la Innovación en beneficio de la 

sociedad y del desarrollo nacional con 

la participación de universidades, 

pueblos, científicos y empresas. 

I Dip. Catalino Zavala 

Márquez. 

 

Crear la Ley de Impulso al 

Conocimiento y a la Innovación 

Tecnológica para el Desarrollo 

del Estado de Baja California. 

 

  

IV. Análisis de constitucionalidad. 

Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente debe estudiarse el 

marco jurídico constitucional de la materia. La propuesta se sujetó a un análisis objetivo 
considerando lo siguiente: 

1. Debe analizarse su constitucionalidad. Toda norma que pretenda adquirir fuerza 

de ley debe ser sujeta a una cuestión de constitucionalidad. Se requiere una 

justificación que venza una sistemática presunción de inconstitucionalidad que 

debe imponer el legislador. 
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2. No cualquier diferencia al diseño constitucional implica inconstitucionalidad, pero 
las modificaciones legales deben pretender un objetivo constitucionalmente 
trascendente y no una finalidad simplemente admisible. 

3. El diseño normativo debe privilegiar en lo posible, la libertad de los gobernados. 
En consecuencia, no deben incluirse más restricciones a la esfera jurídica del 
gobernado que las que resulten indispensables para la consecución de un fin 
social superior. 

4. Por último, con la finalidad de no generar efectos no deseados, el legislador debe 
vigilar la congruencia normativa. Es preciso analizarse si la construcción 
gramatical de la porción normativa está efectivamente encaminada al 
cumplimiento del fin trascedente enunciado por el legislador en su exposición de 
motivos. 

En primer término, se analizó la constitucionalidad de la reforma planteada, tomando en 
consideración que la propuesta se encuentra dentro de los márgenes constitucionales, 
ya que nuestra Carta Magna, en sus artículos 3 y 73 fracción XXIX-F, proporciona las 
bases constitucionales que dan origen al Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, así como la incorporación de la ciencia, tecnología e innovación como parte 
de los planes y programas de estudio que se impartan en todo el territorio nacional. 

En el artículo 3 párrafo once, se establece, entre otras disposiciones, que: 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación integral, 
por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la enseñanza de las 
matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo, la filosofía, 
la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, las lenguas extranjeras, 
la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de 
vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado al medio ambiente, entre 
otras. 

De igual forma, en el artículo 73 fracción XXIX-F, se señala que: 

Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, la regulación de la 
inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, difusión y aplicación de 
los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. Asimismo, 
para legislar en materia de ciencia, tecnología e innovación, estableciendo bases generales 
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de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, así como la participación de los sectores social y privado, con el objeto de 
consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

Analizado lo anterior como ha sido, esta Comisión procede a pronunciarse en términos 
generales por la coincidencia con el proyecto legislativo puesto a consideración de este 
órgano deliberativo, pues el fundamento legal para su procedencia jurídica se encuentra 
en lo previsto por los artículos 3, 73 fracción XXIX-F, 116 y 124 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

V. Consideraciones jurídicas. 

Esta Comisión considera jurídicamente viable la propuesta legislativa planteada por el 
inicialista, en virtud de los siguientes razonamientos: 

1. Hay estudios que señalan que en las últimas décadas se ha reconocido la importancia 
de la Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) en la transformación de las economías y 
sociedades. Hoy día, reconocidos como factores clave para acelerar el crecimiento 
económico, la competitividad internacional, la sustentabilidad ambiental y las mejoras en 
el bienestar de las naciones. 

Uno de los países que mejor ha entendido la importancia de la CTI, son los Estados 
Unidos de América, quienes han basado su economía en la innovación, modelo que ha 
generado casi la mitad del crecimiento de su Producto Interno Bruto (PIB). Otros países 
Finlandia y Corea enfrentaron sus crisis a través de apoyos a la innovación y 
estructuraron un sistema económico que favoreciera las políticas para aumentar la 
interacción de conocimiento entre empresas, universidades y centros públicos de 
investigación. Esto les permitió incrementar la productividad de sus industrias y generó 
una reestructuración de sus economías. 

En México, las fuentes de financiamiento del Gasto en Investigación Científica y 
Desarrollo Experimental, proviene de diversas fuentes, entre ellas del gobierno, así como 
de sectores empresariales, instituciones de educación superior, instituciones privadas 
sin fines de lucro y fuentes del exterior. Sin embargo, la contribución del sector 
empresarial siempre ha sido baja lo cual es opuesto a las tendencias internacionales e 
impide el crecimiento económico del país. 
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Los países desarrollados dedican entre 1.5% y 4.2% de su PIB al Gasto en Investigación 
Científica y Desarrollo Experimental. En nuestro país el valor de este indicador se ha 
quedado rezagado durante décadas sin rebasar el 0.55%, valor alcanzado en el año 
2015. 

La innovación, la investigación y el desarrollo tecnológico son actividades que tienen un 
papel fundamental en el crecimiento económico de un país. Se ha hecho un gran 
esfuerzo por parte del CONACyT y otras instituciones para promoverlas, sin embargo, 
aún no se cuenta con las políticas públicas suficientes que las fomenten de manera plena 
a corto, mediano y largo plazo. En el futuro, éstas deben fortalecer la participación activa, 
el vínculo y la comunicación entre universidades, industria, gobierno y la sociedad civil, 
fomentando así tanto la competitividad como la productividad. Una cadena virtuosa entre 
educación, ciencia, tecnología e innovación podrá acercarnos a una sociedad en la que 
muchos problemas sociales, la desigualdad y el combate a la pobreza serán enfrentados 
de manera eficiente. 

2. Por tanto, con la finalidad de fortalecer la democracia de los bajacalifornianos, la cual, 
se ha logrado con el impulso de todas las autoridades de los distintos órdenes de 
gobierno, se hace necesaria la actualización y armonización de las normas 
constitucionales y legales que actualicen el entramado institucional de nuestra 
democracia a las condiciones políticas, económicas y sociales de los tiempos en que 
vivimos. 

De tal forma que, el inicialista presenta propuesta legislativa para la creación de la Ley 
de Impulso al Conocimiento y la Innovación Tecnológica para el Desarrollo del Estado 
de Baja California, derogando la actual Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación para el 
Estado de Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 5 de 
octubre de 2012, ya que esta última no ha cumplido con los objetivos planteados en la 
misma, contrario a ellos, Baja California se ha rezagado en el desarrollo por falta del 
reconocimiento que la ciencia, tecnología e innovación deben tener en el proceso de 
desarrollo de la entidad, sumado al hecho de que, la implementación de la ley que se 
deroga, estaba en manos de la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado, como 
ente ejecutor. Así lo hace patente el inicialista en su exposición de motivos al señalar 
que: 

"De acuerdo con cifras del Sistema Nacional de Investigadores (2016), mientras que Baja 

California cuenta con 779 Investigadores, la Ciudad de México cuenta con 8,129, seguido 

del Estado de México, Jalisco y Nuevo León con poco más de mil. 

38 



XXIII  
LEGISLATURA 
D E 3f.y.,iv (4/1/4/ile.e/ 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

  

En cuanto a la tasa de solicitudes de patentes por Entidad Federativa (2014-2015) Baja 

California solo cuenta con 12 en el 2015 y 20 en el 2016, a lo que Estados como Nuevo León 

cuenta con 124, Jalisco con 152 y la Ciudad de México con 367 todas en el 2016, dichos 
datos demuestran que falta mucho por hacer en la materia. 

Es de señalar que a partir de que la Ley vigente de Ciencia, Tecnología e Innovación del 
Estado entro en vigor el 5 de octubre de 2012, la Secretaría de Desarrollo Económico del 

Estado (SEDECO) paso a ser cabeza de sector con la promesa de un mejor y mayor 
desarrollo de la Entidad a través del apoyo de la Ciencia, Tecnología e Innovación tanto en 
el ámbito productivo, social y académico. 

Es entonces que, a la fecha, la SEDECO ha ejecutado la Ley de una forma opaca, manejado 
los recursos destinados para la ciencia, tecnología e innovación a discreción de la misma 

Secretaría, esto se demuestra tan solo con revisar los números; de acuerdo con la Base de 
datos de Fondos Mixtos (COCIT) publicado en el Portal de Internet de SEDECO-COCIT 
actualizado hasta el 1° de junio de 2015, se observa que desde el 2013 a junio de 2015 
únicamente se han apoyado 14 proyectos de los cuales solo 1 se otorgó a la Universidad 
Autónoma de Baja California y el resto a empresas privadas. 

En contraste, en el mismo padrón se observa que, del 2007 al 2012 se apoyaron 99 proyectos 
de los cuales 31 fueron apoyos para las Universidades, Colegios e Institutos de Investigación, 
Ciencia y Tecnología." 

3. La propuesta legislativa en estudio, obedece a las razones antes referidas y para su 
estructuración y creación, contó con el apoyo de instituciones dedicadas a la 
investigación científica y a la educación superior, como lo manifiesta el inicialista: 

"Es de señalar que la presente Iniciativa de Ley, es producto de los trabajos con el Comité 
Técnico-Académico Asesor Permanente integrados por académicos y científicos del 
CICESE, UABC y UNAM en apoyo a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología de esta Legislatura, ..." 

Así, la nueva ley toma en consideración las aportaciones de los expertos, destacando 
hallazgos importantes a considerar, como los siguientes: 

a) Al analizar la inversión en investigación y desarrollo por sector de financiamiento, 
se recomienda que las empresas se involucren en forma más activa, por lo que 
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deberían incrementar su participación, ya que aumenta la probabilidad de innovar 
y acrecentar la competitividad. 

b) El nivel de inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación por entidad federativa 
es muy bajo y está relacionado con el grado de desarrollo económico y social; los 
estados con menos desarrollo invierten menos en este rubro. Por tanto, el 
crecimiento de un Estado está íntimamente ligado a la ciencia, tecnología e 
innovación. 

c) La suma de conocimientos originados por la Ciencia, Tecnología e Innovación ha 
producido transformaciones profundas en las sociedades y economías del mundo. 
Las naciones que han sabido desarrollarlas y utilizarlas cuentan con ventajas 
tecnológicas e industriales. 

d) El desempeño actual de las economías mundiales está relacionado con la 
imposibilidad de aumentar las capacidades científicas, tecnológicas e innovadoras 
de cada país. 

Por tanto, esta Comisión considera jurídicamente viable la creación de la Ley de Impulso 
al Conocimiento y la Innovación Tecnológica para el Desarrollo del Estado de Baja 
California, ya que, con ella se daría un impulso importante al desarrollo económico en la 
entidad. 

4. Ahora bien, el proyecto legislativo que hoy nos ocupa tiene como finalidad la creación 
y promulgación de la Ley de Impulso al Conocimiento y a la Innovación Tecnológica para 
el Desarrollo del Estado de Baja California, con la finalidad de contar con una norma que 
fortalezca la nueva política del Ejecutivo Federal en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, coincidente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, el cual establece que el Gobierno 
promoverá la investigación científica y tecnológica; apoyará a estudiantes y académicos 
con becas y otros estímulos en bien del conocimiento. El CONACYT coordinará el Plan 
Nacional para la Innovación en beneficio de la sociedad y del desarrollo nacional con la 
participación de universidades, pueblos, científicos y empresas. 

5. La arquitectura de la propuesta legislativa que hoy nos ocupa, se compone de la 
siguiente manera: 
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• 38 artículos principales. 

• 13 capítulos. 

• 7 disposiciones transitorias. 

A continuación, hacemos una descripción general del contenido del resolutivo final que 
forma parte del presente dictamen, tomando como base el articulado propuesto por el 
inicialista en su exposición de motivos. 

LEY DE IMPULSO AL CONOCIMIENTO Y A LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA 
PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CAPÍTULO PRIMERO: Disposiciones Generales; artículos del 1 al 5. 

CAPÍTULO SEGUNDO: Del Funcionamiento y Atribuciones del COCIT; artículos del 6 al 9. 

CAPÍTULO TERCERO: De las Atribuciones de la Secretaría; artículo 10. 

CAPÍTULO CUARTO: De la Participación de los Municipios; artículo 11. 

CAPÍTULO QUINTO: De los Criterios Orientadores; artículo 12 

CAPÍTULO SEXTO: De los Instrumentos y Apoyos; artículo 13 

CAPÍTULO SÉPTIMO: Del Programa; artículos del 14 al 18. 

CAPÍTULO OCTAVO: Del Registro Estatal de Investigadores y Tecnólogos; artículos del 19 al 
21. 

CAPÍTULO NOVENO: De la Vinculación; artículos del 22 al 27. 

CAPÍTULO DÉCIMO: De los Fondos para el Desarrollo de la Ciencia, la Tecnología y la 
Innovación; artículos del 28 al 32. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO: De la Participación del Sector Productivo; artículos del 33 al 35. 

CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO: De los Estímulos Fiscales; artículos del 36 al 37. 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO: Del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología; artículo 38 

TRANSITORIOS: Primero al séptimo. 
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6. Como afirmamos en el punto inmediato anterior, la propuesta de ley, cuenta con trece 
capítulos, 38 artículos y se disposiciones transitorias. En el Capítulo Primero, que 
contiene los artículos del 1 al 5, denominado "DISPOSICIONES GENERALES", en el que 
se abordan las generalidades de la ley, es decir, se define su objeto, alcances y se 
desarrolla un glosario de términos que hacen de su contenido, una norma clara y precisa. 

El Capítulo Segundo es denominado "DEL FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL 
COCIT" (Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica). Se trata de un órgano 
desconcentrado especializado de consulta de la Secretaría de Educación y Bienestar 
Social del Estado, que funciona como cuerpo asesor, de opinión y análisis y deliberación, 
se establece su integración, atribuciones y se norma su funcionamiento, ello en los 
artículos del 6 al 9. 

El órgano rector en materia de ciencia, tecnología e innovación en el Estado, recae en la 
Secretaría de Educación y Bienestar Social del Estado, tal y como se contiene en la 
propuesta en el Capítulo Tercero, denominado "DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 
SECRETARÍA", contenidos en un solo numeral, artículo 10. Entre las que se destaca, 
como atribución de dicha dependencia, la de propiciar un entorno económico e 
institucional favorable para promover la investigación, el desarrollo tecnológico y la 
innovación en el Estado, en el marco de los objetivos de la política científica, tecnológica 
y de innovación de la entidad. 

En el Capítulo Cuarto, se establece la participación de los municipios en materia de 
impulso a la ciencia, tecnología e innovación en sus respectivas competencias, lo anterior 
lo encontramos en el artículo 11 del proyecto de ley en estudio, cuya denominación es la 
siguiente: "DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS (art. 11)." Los Ayuntamientos 
como parte de la organización política del Estado, tienen un papel fundamental en el 
desarrollo de las comunidades, por ello, la importancia de incorporarlos en esta norma, 
otorgándoles entre otras atribuciones, establecer políticas, estrategias, planes y 
programas conforme a las cuales desarrollen actividades que tengan por objeto el 
fortalecimiento, el desarrollo y el fomento de la ciencia, la tecnología, la innovación y la 
vinculación en el ámbito municipal, en el marco del Programa y sus prioridades y los 
objetivos de la política científica, tecnológica y de innovación del Estado. 
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Por otra parte, siguiendo los principios rectores que la Ley de Ciencia y Tecnología 
proporciona, se crean criterios orientadores para la intervención y el papel que juegan 
los recursos y los entes públicos y privados en el desarrollo de la entidad, así como en 
materia de ciencia, tecnología e innovación. Lo anterior lo encontramos en el Capítulo 
Quinto, denominado "DE LOS CRITERIOS ORIENTADORES", artículo 12, entre los que 
se destacan, la integrar un padrón de instituciones de educación superior y centros de 
investigación, así como de los proyectos y programas que desarrollen, con el fin de 
conocer y apoyar aquellos que sean de prioridad para el Estado, en el marco del Plan 
Estatal de Desarrollo, del Programa y de los objetivos de la política de científica, 
tecnológica y de innovación del Estado. 

En el Capítulo Sexto, denominado "DE LOS INSTRUMENTOS Y APOYOS, la propuesta 
hace referencia fundamentalmente al origen y destino de los que habrán de utilizarse 
para el cumplimiento de la norma en estudio, a sí como la procedencia de los mismos, 
todo ello descrito en el artículo 13 de la propuesta. 

La implementación de la ley a cargo de la Secretaria de Educación y Bienestar Social del 
Estado, se hará a través de un programa rector de la política de ciencia, tecnología e 
innovación del Estado, el cual es definido y desarrollado en los artículos 14 al 18, Capítulo 
Séptimo, denominado "DEL PROGRAMA". 

En el Capítulo Octavo, se establece la obligatoriedad de contar con un Registro Estatal 
de Investigadores y Tecnólogos, que tiene como finalidad entre otras cosas, identificar a 
los científicos locales y hacerles un reconocimiento por su labor y aportes en la 
innovación y el desarrollo del Estado, artículos del 19 al 21. 

En su Capítulo Noveno, la norma establece las bases de coordinación y vinculación de 
los diversos participantes públicos y privados en materia de ciencia, tecnología e 
innovación en el Estado, con la finalidad de desarrollar un sistema de educación, 
formación y capacitación de recursos humanos de calidad y alto nivel académico en el 
Estado, lo que se establece en los artículos 22 al 27. 

En cuanto al tema de los recursos económicos, la ley prevé la creación de un fondo 
destinado al desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, con carácter local, regional, 
municipal o mixto, que será administrado y destinado a la ejecución de los proyectos de 
investigación científica, tecnológica y de innovación en la entidad, lo que se desarrolla 
en el Capítulo Décimo, cuya denominación es: "DE LOS FONDOS PARA EL 
DESARROLLO DE LA CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN (arts. 28 al 32). 
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El desarrollo del Estado, no solo esta en manos de las autoridades estatales, para que 
tal desarrollo se produzca, es necesaria la participación de todos los sectores de la 
sociedad, para ello, se precisa, la participación del sector productivo, vinculando a las 
instituciones educación superior y centros de investigación, para que incluyan entre sus 
prioridades el desarrollo, el apoyo a las actividades productivas, preferentemente a las 
de carácter estratégico del Estado. Estas disposiciones se encuentran contenidas en el 
Capítulo Décimo Primero, que lleva como nombre: "DE LA PARTICIPACIÓN DEL 
SECTOR PRODUCTIVO (arts. 33 al 35). 

Como Capítulo Décimo Segundo, tenemos el denominado "ESTIMULOS FÍSCALES", 
diseñado para otorgar estímulos fiscales a las personas físicas o morales relacionadas 
con el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación en el Estado, capítulo 
compuesto por los artículos 36 y 37 del proyecto. 

La propuesta legislativa cuenta con un último Capítulo Décimo Tercero, que se denomina 
"DEL PREMIO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA", con el objeto de reconocer, 
promover y estimular la investigación científica, tecnológica y la innovación que se realice 
de manera individual o colectivamente por académicos, científicos o tecnólogos 
bajacalifornianos o que radiquen en la entidad, disposición contenida en el artículo 38. 

En conclusión, tomando en cuenta los argumentos vertidos con anterioridad, las 
adecuaciones a los textos normativos propuestos por el inicialista son acorde a derecho, 
no se contrapone a ninguna disposición de orden federal o local, no contraviene el interés 
público, aunado a que con las adecuaciones de redacción propuestas cumple a plenitud 
con las características formales que debe tener un texto normativo, como son: el uso del 
lenguaje, su estructura lógica, brevedad, claridad; y la inserción armónica dentro del 
sistema jurídico, lo que hace jurídicamente PROCEDENTE la iniciativa en los términos 
precisados en el cuerpo del presente estudio. 

7. Mediante escrito de fecha 24 de octubre de 2019, signado por la Diputada María Luisa 
Villalobos Ávila, en su calidad de Presidenta de la Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología de esta XXIII Legislatura, convocó a sus integrantes para el día 30 
de octubre de 2019, a Comisión de trabajo. 

En el orden del día de la referida convocatoria, se advierte enlistado en el numeral 
2 lo relativo al "Iniciativa por la que se crea la Ley de Impulso al Conocimiento y a la 
Innovación Tecnología para el Desarrollo del Estado de Baja California". 
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Abiertos los trabajos en su parte conducente el inicialista Diputado Catalino Zavala 
Márquez, hizo una amplia explicación de la iniciativa, mostrando los alcances, atributos 
y beneficios para Baja California, de igual manera expuso de manera fundada que el 
presente proyecto debe ser ajustado, a los términos de la Nueva Ley Orgánica de la 
Administración Publica del Estado, misma que se encuentra en Comisión, incluso, el día 
31 de octubre se convocó por parte de la Comisión de Gobernación, Legislación y Puntos 
Constitucionales, para ser analizada, discutida y votada de conformidad a la Ley 
Orgánica de este Congreso. 

En consecuencia, de aprobarse ésta como aquella, podrían generarse discrepancias 
involuntarias, si ambos instrumentos no son ajustados a razón de técnica legislativa. En 
tal virtud se instruyó a la Dirección de la Consultoría Legislativa, realizar los ajustes 
correspondientes. 

VI. Propuestas de modificación. 

Si bien es cierto esta Comisión considera jurídicamente procedente la reforma planteada por el 

inicialista, sugiere modificar la denominación de la Ley, en virtud de que el nombre propuesto 
hace referencia al impulso, conocimiento y la innovación tecnológica, sin embargo, el 
contenido de la norma diferencia en forma correcta el término "innovación" como uno de 
los objetivos de la ley, lo que significa que la innovación no se limita al ámbito tecnológico, 
sino a todas las áreas del conocimiento científico y tecnológico; por ello, esta Comisión 
recomienda que el instrumento propuesto se denomine: LEY DE IMPULSO AL 
CONOCIMIENTO CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO Y A LA INNOVACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, con lo que se hace coincidente 
con la Ley de Ciencia y Tecnología reglamentaria de la fracción V del artículo 3 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En apoyo a lo anterior, se ofrecen dos conceptos del MANUAL DE OSLO Directrices para 
la Recogida e Interpretación de Información Relativa a Innovación, a cargo de la OCDE: 

Innovación: Introducción de un nuevo, o significativamente mejorado, producto (bien o 
servicio), de un proceso, de un método de comercialización o de un nuevo método 
organizativo, en las prácticas internas de la empresa, la organización del lugar de trabajo o 
las relaciones exteriores. 
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Innovación tecnológica: Innovación que se distingue por una mejora o novedad en las 
características del desempeño de los productos o servicios, y su aplicabilidad en la práctica 
dependerá del grado en que dichas características y su grado de novedad sean un factor 
importante en las ventas de una empresa o industria concerniente. 

TEXTO PROPUESTO EN LA INICIATIVA TEXTO PROPUESTO POR LA COMISIÓN 

LEY DE IMPULSO AL CONOCIMIENTO Y A 
LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA PARA EL 
DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

LEY DE IMPULSO AL CONOCIMIENTO 
CIENTÍFICO, 	TECNOLÓGICO 	Y 	A 	LA 
INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

VII. Régimen Transitorio. 

Esta Comisión considera adecuado el contenido del régimen transitorio que propone la 
iniciativa de mérito. 

VIII. Impacto Regulatorio. 

La presente propuesta no contempla impacto regulatorio, por lo que no es necesario 
armonizar otros ordenamientos legislativos. 

IX. Resolutivo. 

Por todo lo antes expuesto, fundado y motivado, los integrantes de esta Comisión de 
Gobernación, Legislación y Puntos Constitucionales, sometemos a la consideración de 
esta Asamblea el siguiente punto: 

RESOLUTIVO 

ÚNICO.- Se crea la LEY DE IMPULSO AL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO, 
TECNOLÓGICO Y A LA INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, para quedar como sigue: 
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LEY DE IMPULSO AL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO, TECNOLÓGICO Y A LA 
INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público e interés y observancia general en 
el Estado de Baja California y tiene por objeto establecer las bases, instrumentos, 
mecanismos y organización para el impulso al conocimiento y a la innovación 
tecnológica, con visión de largo plazo, que permitan el desarrollo económico y social de 
la entidad. 

Las acciones para el fomento y aplicación del desarrollo científico y tecnológico del 
Estado se sujetarán y deberán ser congruentes con lo establecido por el Plan Nacional 
de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo, en concordancia con el Programa Estatal 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, tomando en cuenta en todo momento las 
vocaciones económicas regionales de la entidad y procurando mantener actualizadas las 
políticas públicas en la materia para el mejor desarrollo educativo y socioeconómico del 
Estado. 

ARTÍCULO 2.- Son objetivos específicos de esta Ley: 

1. Establecer los elementos jurídicos, programáticos y de financiamiento necesarios para 
que el desarrollo económico y social del Estado de Baja California a través del 
conocimiento y la innovación tecnológica sea progresivo y permanente; 

II. Contribuir a la generación de una sociedad del conocimiento que propicie de manera 
dinámica, integral y permanente el bienestar económico y social del Estado; 

III. Propiciar la elevación de la competitividad de las empresas mediante la incorporación 
de desarrollos e innovaciones tecnológicas a los procesos productivos, para la 
generación de nuevos y mejores bienes y servicios con alto valor agregado y 
competitivos a nivel mundial; 

IV. Apoyar la formación de capital intelectual, como elemento fundamental del desarrollo 
del Estado, que genere investigación científica, desarrollos e innovaciones tecnológicas 
aplicables a procesos, productos y servicios de alto valor agregado; 

V. Apoyar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y su aplicación práctica a 
través de la innovación y la transferencia de tecnología; 

VI. Fomentar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la creación de 
innovaciones orientadas a necesidades sociales y de mercado, en las áreas prioritarias 
que se establezcan en el Programa Estratégico previsto en esta Ley; 
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VII. Establecer la integración y funciones del Consejo General para Impulsar el 
Conocimiento y la Innovación Tecnológica para el Desarrollo, en el que participen los 
sectores públicos, científico-académico, social y privado; 

VIII. Establecer la integración y contenido del Programa Estratégico para Impulsar el 
Conocimiento y la Innovación Tecnológica para el Desarrollo, así como las disposiciones 
aplicables a su presupuestación, revisión y actualización con alcances de largo plazo; 

IX. Fomentar la vinculación de los sectores académico, científico y social con el sector 
productivo, y favorecer la formación de empresas y de profesionistas especializados en 
facilitar dicho proceso; 

X. Promover la creación y funcionamiento de centros de investigación y desarrollo 
tecnológico, redes de investigadores, alianzas estratégicas, sistemas regionales de 
innovación, consorcios, agrupamientos empresariales en áreas clave, incubadoras y 
empresas del conocimiento o de base tecnológica; 

XI. Establecer mecanismos para el financiamiento de la investigación científica y la 
innovación tecnológica que propicien el desarrollo económico y social del Estado; 

XII. Conferir al Instituto, las atribuciones y facultades necesarias para coordinar, 
implementar y realizar los programas, proyectos y acciones que sean indispensables 
para el desarrollo económico y social del Estado basado en el conocimiento y la 
innovación, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley; 

XIII. Consolidar la realización del Programa Estratégico a mediano y largo plazo para 
impulsar la competitividad del Estado a nivel nacional e internacional a partir del 
conocimiento y la innovación tecnológica; 

XIV. Establecer los instrumentos que faciliten la creación y operación de parques de 
investigación e innovación tecnológica necesarios para el desarrollo regional y general 
del Estado; 

XV. Facilitar el establecimiento de mecanismos de cooperación nacional e internacional 
que favorezcan la realización de proyectos de investigación, de desarrollo tecnológico y 
la creación de capital humano, así como el intercambio de talento especializado para 
encabezar o dar soporte a dichos proyectos, y 

XVI. Promover una nueva cultura del conocimiento, la creatividad y la innovación 
tecnológica, que fortalezca e impulse el desarrollo de la sociedad bajacaliforniana. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
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I.- Actividades científicas y tecnológicas y de innovación: aquellas que cumplen con la 
normatividad técnica y jurídica aplicable, así como de carácter sistemático y permanente 
orientadas a la generación, mejoramiento, difusión y aplicación del conocimiento en 
todos los campos de la ciencia, la tecnología y la innovación; 

II.- COCIT: el Consejo Estatal de Ciencia e Innovación Tecnológica; 

CONACYT: Al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

IV.- Fondos Federales: Los Fondos regulados por la Ley de Ciencia y Tecnología; 

V.- Fondo Mixto: el Fondo que apoya el desarrollo científico, tecnológico Estatal y 
Municipal, a través de un Fideicomiso constituido con aportaciones del Gobierno del 
Estado o Municipio y Gobierno Federal a través del CONACYT, en los términos de esta 
Ley y de la Ley de Ciencia y Tecnología; 

VI.- Grupos, instituciones y centros de investigación: todas las dependencias, 
instituciones y personas organizadas dedicadas a actividades, desarrollos de proyectos, 
difusión y divulgación de contenidos relacionados con la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación; 

VII.- Ley: la Ley de Impulso al Conocimiento Científico, Tecnológico y a la Innovación 
para el Desarrollo del Estado de Baja California; 

VIII.- Programa: el Programa Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación, el cual deberá 
considerarse el marco orientador para impulsar las actividades relacionadas con la 
ciencia, la tecnología, la innovación y la vinculación en el Estado; 

IX.- Premio: el Premio Estatal de Ciencia y Tecnología, que será entregado por áreas del 
conocimiento conforme se determine en su Reglamento; 

X.- Secretaría: la Secretaría de Educación, y 

XI.- Consorcio de investigación e innovación tecnológica: el espacio físico donde se 
asienta y concentra la infraestructura territorial y de servicios para abastecer y servir a 
las unidades individuales destinadas a la investigación e innovación tecnológica dirigidos 
a la satisfacción de necesidades sociales y productivas; facilitando la transferencia 
tecnológica al sector productivo, e impulsando el desarrollo del capital intelectual del 
Estado; el cual será administrado y operado por el COCIT. 

ARTÍCULO 4.- La Secretaría Educación, es la autoridad competente para la aplicación 
y ejecución de esta Ley, y contará con un órgano técnico denominado Consejo Estatal 
de Ciencia e Innovación Tecnológica, COCIT, que será el cuerpo asesor en la 
elaboración, aprobación y evaluación del Programa Estatal de Ciencia, Tecnología e 
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Innovación, así como para el diseño de propuestas de políticas en materia de actividades 
científicas, tecnológicas y de innovación, así como la deliberación y aprobación de las 
propuestas para el correcto uso de los recursos a ejercerse a través del Fondo mixto 
CONACYT-Gobierno del Estado, mismo que estará bajo resguardo y manejo de la 
Secretaría de Educación en coordinación con la Secretaría de Hacienda. 

ARTÍCULO 5.- Los objetivos de la política científica, tecnológica y de innovación del 
Estado de Baja California son los siguientes: 

I.- Contribuir a mejorar el nivel de desarrollo humano de la sociedad bajacaliforniana; 

II.- Potenciar y articular las capacidades del Estado para la investigación científica, 
tecnológica, la innovación y la vinculación, en áreas estratégicas que promuevan el 
desarrollo sustentable de la entidad; 

III.- Fomentar y apoyar programas de formación de científicos y tecnólogos de alto nivel, 
en las instituciones de educación superior, centros de investigación y empresas del 
Estado; 

IV.- Ampliar y fortalecer las capacidades de las instituciones de educación superior, 
centros de investigación y empresas para el desarrollo científico, tecnológico, la 
innovación y la vinculación; 

V.- Impulsar la colaboración entre grupos de investigación y/o cuerpos académicos de 
las instituciones de educación superior y centros de investigación en el Estado, y entre 
estos y empresas, en la realización de proyectos prioritarios para el desarrollo social y 
económico del Estado; 

VI.- Apoyar la realización de proyectos de mediano y largo plazos con enfoque multi, inter 
y transdisciplinario que se desarrollen preferentemente en colaboración entre grupos e 
instituciones de educación superior y que coadyuven a incrementar el nivel de bienestar 
de la sociedad bajacaliforniana; 

VII.- Promover la incorporación de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y 
la innovación a los procesos productivos, para incrementar la productividad y la 
competitividad de las empresas del Estado; 

VIII.- Promover la incorporación de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y 
la innovación a los procesos administrativos realizados por las dependencias y entidades 
del Gobierno del Estado y Ayuntamientos; 

IX.- Integrar esfuerzos de los diferentes sectores públicos y privados para impulsar el 
desarrollo de áreas de conocimiento estratégicas para el desarrollo sustentable de la 
entidad; 
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X.- Fortalecer una cultura basada en la generación, la apropiación y la divulgación del 
conocimiento, el desarrollo tecnológico y la innovación; 

XI.- Fomentar la incorporación de niñas, niños y adolescentes en el desarrollo de 
actividades relacionadas con la ciencia, la tecnología y la innovación; 

XII.- Fomentar el establecimiento de infraestructura física, tales como laboratorios, 
talleres, plantas piloto y otras instalaciones que puedan ser utilizadas de manera 
compartida por profesores-investigadores, grupos de investigación y cuerpos 
académicos de las instituciones de educación superior y centros de investigación y 
personal especializado de instituciones de educación media superior y empresas en el 
Estado; 

XIII.- Promover la adecuada utilización de la infraestructura instalada en el Estado para 
la investigación científica, tecnológica, la innovación y la vinculación; 

XIV.- Impulsar acciones de cooperación, colaboración e intercambio académico a nivel 
regional, nacional e internacional, y 

XV.- Financiar el desarrollo científico, tecnológico, la innovación y la vinculación bajo 
criterios de transparencia, calidad y relevancia social, en el marco de los objetivos del 
Plan Estatal de Desarrollo, del Programa y de la política de ciencia, tecnología e 
innovación del Estado en relación con las vocaciones regionales establecidas a través 
de los análisis que se realicen en conjunto entre los sectores académico, social, 
productivo y gubernamental. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL COCIT 

ARTÍCULO 6.- El COCIT es un órgano desconcentrado especializado de consulta de la 
Secretaría, que funciona como cuerpo asesor, de opinión y análisis y deliberación en la 
materia, entre cuyas funciones se encuentra la supervisión de la infraestructura creada 
por el Estado dirigida a la ciencia y tecnología, conformado por miembros honorarios con 
las funciones y atribuciones que le señala esta Ley. 

ARTÍCULO 7.- El COCIT estará integrado por los siguientes miembros: 

I.- El Titular de la Secretaría de Educación, quien presidirá; 

II.- Los titulares de las siguientes Secretarías: de Economía Sustentable y Turismo, de 
Salud, de Hacienda, de Campo y la Seguridad Alimentaria y de Infraestructura, 
Desarrollo Urbano y Reordenación Territorial; 
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III.- Un representante de cada uno de los Ayuntamientos del Estado; 

IV.- Tres representantes de la Política de Desarrollo Empresarial de Baja California 
elegidos por el Titular de la Secretaría de Educación de entre las propuestas del Consejo 
Coordinador Empresarial del Estado; 

V.- Un Director o equivalente de un cluster empresarial, elegidos por el Secretario a 
propuesta del COCIT; 

VI.- El Rector de la Universidad Autónoma de Baja California; 

VII.- Dos Directores de los Centros Públicos de Investigación, elegidos por el Secretario 
a propuesta del COCIT; 

VIII.- Un Rector o Director de institución particular de educación superior, elegidos por el 
Secretario a propuesta del COCIT; 

IX.- Dos Rectores o Directores de institución de educación superior pública de naturaleza 
tecnológica, elegidos por el Secretario a propuesta del COCIT; 

X.- El Secretario Técnico del COCIT; 

XI.- Un representante del Poder Legislativo del Estado de Baja California, que será 
cualquier integrante de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; 

XII.- El Centro de Nanociencias y Nanotecnologías de la Universidad Nacional Autónoma 
de México; 

XIII.- El Observatorio Astronómico Nacional de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, y 

XIV.- El Delegado Estatal del Gobierno Federal. 

Los consejeros tendrán derecho a voz y voto, con excepción del Secretario Técnico, 
pudiendo nombrar a sus respectivos suplentes, mediante escrito dirigido al Titular de la 
Secretaría de Educación, quienes sólo tendrán tal derecho en caso de ausencia temporal 
de su titular, a excepción del Secretario Técnico. 

En caso de que algún consejero deje de asistir por más de tres veces consecutivas, el 
Consejo en sesión acordará tomar las medidas correspondientes y en su caso, designar 
a otro representante. 

Será invitado permanente del Consejo con derecho a voz, pero sin voto, a un 
representante designado por el Director del CONACYT. 
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A propuesta de alguno de los integrantes del COCIT y aprobado por mayoría simple de 
los presentes en sesión, podrán invitar a participar a las sesiones del Consejo, a 
representantes de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, organismos 
internacionales, universidades e instituciones públicas y privadas nacionales y 
extranjeras, de los ámbitos científico, tecnológico, económico y cualquiera otro que 
puedan aportar conocimientos, o experiencias a los temas de la agenda del propio 
COCIT, quienes asistirán con voz, pero sin voto. 

ARTÍCULO 8.- El COCIT sesionará cuando menos cuatro veces al año de forma 
ordinaria y extraordinaria cuando la trascendencia del asunto lo requiera, y en donde en 
todas las sesiones serán convocadas por la Secretaría Técnica del Consejo. Para que el 
COCIT sesione válidamente deberá contar con la asistencia de, por lo menos, la mitad 
más uno de los integrantes. 

El Secretario Técnico de COCIT, será designado por el Presidente, y será el responsable 
de convocar a las sesiones oportunamente, llevar cuenta de los asuntos que se acuerden 
y la documentación que se genere; contando con voz pero sin voto para todos los 
asuntos. 

Las decisiones se adoptarán preferentemente por unanimidad y de no ser posible, por la 
mayoría de los integrantes presentes, teniendo el Presidente el voto de calidad en caso 
de empate. 

ARTÍCULO 9.- Son atribuciones del COCIT: 

I.- Proponer políticas a la Secretaría para impulsar el desarrollo científico, tecnológico, la 
innovación y la vinculación en el Estado, en el marco de los objetivos Plan Estatal de 
Desarrollo, del Programa y de la política científica, tecnológica y de innovación de la 
entidad; 

II.- Asesorar a la Secretaría en la elaboración del proyecto de Programa; 

III.- Asesorar en materia de política de inversiones, destinada a proyectos de 
investigación científica y tecnológica, educación técnica y superior, y en general, para el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología; 

IV.- Auxiliar y asesorar a las instituciones de educación y centros de investigación, en la 
elaboración de programas, intercambio de profesores e investigadores, sistemas de 
información y documentación; 

V.- Impulsar la colaboración entre instituciones de educación superior y centros de 
investigación, y entre éstas y empresas en el Estado, en materia de desarrollo científico, 
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tecnológico e innovación, en especial en proyectos con enfoque multi, inter y 
transdisciplinario; 

VI.- Aumentar y potenciar las capacidades del Estado para la investigación científica, 
tecnológica y la innovación, en las Áreas Estratégicas de Desarrollo, Claves y de Apoyo, 
así como en sectores estratégicos, en los términos del Plan Estatal de Desarrollo y de 
los respectivos planes municipales; 

VII.- Promover el desarrollo de tecnología endógena que contribuya a mejorar la 
eficiencia productiva y la competitividad de las empresas, así como el progreso social; 

VIII.- Promover los trabajos de ingeniería y diseño para complementar las funciones de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación; 

IX.- Impulsar el desarrollo de proyectos que contribuyan a la creación de empresas en el 
Estado, para la producción de bienes y servicios de alto valor agregado generados con 
tecnología de punta y para el fortalecimiento de las capacidades tecnológicas existentes; 

X.- Realizar estudios estratégicos en materia de ciencia, tecnología, innovación y 
vinculación, que permitan identificar retos y necesidades a atender para contribuir al 
desarrollo del Estado; 

XI.- Establecer mecanismos y criterios de seguimiento y evaluación a proyectos de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación; 

XII.- Promover acciones conjuntas entre gobiernos municipales y Estatal para el 
desarrollo de proyectos de investigación, desarrollo tecnológico e innovación; 

XIII.- Fomentar el registro, licenciamiento y aprovechamiento de patentes de conformidad 
con la legislación aplicable; 

XIV.- Establecer mecanismos de comunicación con los becarios bajacalifornianos que 
realicen estudios de posgrado en México y en el extranjero para propiciar su 
incorporación en alguna institución de educación superior, centro de investigación, 
empresa o dependencia o entidad de la Administración Pública del Estado; 

XV.- Fomentar el uso compartido de la infraestructura con la que cuentan las instituciones 
de educación superior y centros de investigación en el Estado para ampliar, articular y 
potenciar las capacidades de las mismas en la realización de proyectos y actividades de 
desarrollo científico, tecnológico, de innovación y vinculación; 

XVI.- Identificar y sistematizar buenas prácticas en materia de vinculación entre 
instituciones de educación superior y centros de investigación, entre éstas y empresas, 
y promover su socialización; 
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XVII.- Promover la organización de eventos relacionados con la ciencia, la tecnología, la 
innovación y la vinculación a nivel nacional e internacional en los que se analicen temas 
de interés para el desarrollo social y económico sustentable del Estado; 

XVIII.- Mantener colaboración con los Consejos de Ciencia y Tecnología de las entidades 
federativas del país, u organismos equivalentes a nivel nacional e internacional; 

XIX.- Establecer una adecuada comunicación con organismos nacionales e 
internacionales en materia de ciencia, tecnología e innovación; 

XX.- Formular y mantener actualizado un portafolio de organismos nacionales y 
extranjeros que otorguen recursos económicos para la realización de actividades de 
desarrollo científico, tecnológico y de innovación; 

XXI.- Fomentar, en coordinación con la Secretaría, programas de movilidad de 
profesores, investigadores y técnicos nacionales y extranjeros, dentro de aquellos 
considerados prioritarios en el Programa Estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

XXII.- Mantener actualizado el sistema estatal de información y documentación científica 
y tecnológica de recursos humanos, materiales, de organización y financiamientos, 
destinados a la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación del 
Estado, el cual se dará publicidad en la página de internet del COCIT; 

XXIII.- Supervisar y evaluar el desarrollo y resultados del Programa, de los proyectos y 
recursos presupuestales que se destinen a la Ciencia, Tecnología e innovación en el 
Estado; 

XXIV.- Emitir los lineamientos de la convocatoria para el Premio Estatal de Ciencia y 
Tecnología; 

XXV.- Formular y aprobar la normatividad que regula el desarrollo de las sesiones del 
Consejo, así como las participaciones de sus integrantes y de sus convocatorias de las 
sesiones; 

XXVI.- Supervisar y evaluar el desarrollo y resultados del Programa, de los proyectos y 
recursos presupuestales que se destinen a la Ciencia, Tecnología e innovación en el 
Estado, así como recibir, dictaminar y aprobar los proyectos para el uso de los recursos 
establecidos en los fondos presupuestales que para la materia sean aprobados por el 
Congreso del Estado y el marco normativo en la materia relativo a dar apoyos, estímulos, 
becas y demás similares se trate; 

XXVII.- Administrar el Consorcio de investigación e innovación tecnológica localizado en 
la Ciudad de Tijuana. 

55 



XXIII 
LEGISLATURA 
DE 34}.4, 	daie, 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

XXVIII.- Identificar y atender necesidades y demandas de investigación correspondientes 
al desarrollo sustentable del Estado; 

XXIX.- Apoyar el fortalecimiento de vocaciones económicas regionales y el desarrollo de 
ventajas competitivas: 

1. De investigación, innovación, desarrollo tecnológico y transferencia de tecnología, en 
los ámbitos del desarrollo económico, social, educación, salud, desarrollo regional en la 
perspectiva de la sustentabilidad, y otros que se consideren fundamentales para mejorar 
el nivel de bienestar de la sociedad bajacaliforniana y la competitividad del Estado; 

2. Que incidan en el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas y en el 
fortalecimiento y posicionamiento de los clusters de alta tecnología en los mercados 
nacionales e internacionales. 

XXX.- Estimular la innovación en la región como factor de impulso al desarrollo 
sustentable; 

XXXI.- Coadyuvar al desarrollo de tecnologías limpias y fomentar su aplicación en el 
sector productivo de la entidad; 

XXXII.- Estimular la creación y consolidación de programas de técnico superior 
universitario, licenciatura y posgrado de buena calidad que otorguen títulos y grados 
compartidos y cuya operación se sustente en la colaboración y el intercambio académico 
entre las instituciones del Estado, para la formación de recursos humanos altamente 
capacitados y competentes para la atención de necesidades socioeconómicas de la 
entidad, de innovación y desarrollo tecnológico de las empresas; 

XXXIII.- Contribuir a la formulación de políticas públicas de impulso al desarrollo 
científico, tecnológico y a la innovación; 

XXXIV.- Promover la creación y el desarrollo de espacios y programas que busquen 
inculcar en niñas, niños y adolescentes el aprecio por la ciencia y la tecnología. 

XXXV.- Acordar los programas, proyectos y actividades académicas que propicien el 
logro de los fines del Consejo; 

XXXVI.- Impulsar la colaboración entre las instituciones del Estado, para la formación de 
profesionales y científicos de alto nivel, y para el desarrollo de programas y proyectos 
prioritarios de generación y aplicación innovadora del conocimiento que coadyuven a la 
atención de problemáticas relevantes del desarrollo social y económico del Estado y que 
contribuyan al logro de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo, del Programa y de la 
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política científica, tecnológica y de innovación del Estado, así como a los fines del 
Consejo; 

XXXVII.- Fomentar el fortalecimiento de las líneas de generación y aplicación innovadora 
del conocimiento de los grupos de investigación y cuerpos académicos de las 
instituciones de educación superior y centros de investigación que sean pertinentes para 
el logro de los fines del Sistema; 

XXXVIII.- Proponer la celebración de convenios entre las instituciones del Estado, y entre 
éstas y organismos sociales y productivos, para el logro de los fines del Consejo; 

XXXIX.- Promover la incorporación de estudiantes talentosos del nivel medio superior, 
superior y posgrado en programas, proyectos y actividades del Consejo; 

XL.- Invitar expertos para el análisis de asuntos de interés del Consejo, y 

XLI.- Las demás que la Secretaría le indique o el propio Consejo acuerde, atendiendo al 
objeto de la presente Ley. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA 

ARTÍCULO 10.- La Secretaría dentro del ámbito de la ciencia, tecnología e innovación 
tendrá las atribuciones siguientes: 

I.- Propiciar un entorno económico e institucional favorable para promover la 
investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación en el Estado, en el marco de los 
objetivos de la política científica, tecnológica y de innovación de la entidad; 

II.- Elaborar el proyecto, ejecutar y supervisar el Programa aprobado por el COCIT, el 
cual deberá tener como objetivo contribuir al logro de los objetivos de los Planes Nacional 
y Estatal de Desarrollo y de la política científica, tecnológica y de innovación del Estado 
mediante: 

a) El fomento al fortalecimiento de las capacidades de las instituciones de educación 
superior, centros de investigación y empresas para el desarrollo científico, tecnológico, 
la innovación y la vinculación; 

b) La promoción y apoyo a la formación de recursos humanos de alto nivel académico 
para el desarrollo científico, tecnológico, la innovación y la vinculación en las instituciones 
de educación superior, centros de investigación y empresas; 
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c) El estímulo a la atracción y permanencia de investigadores, tecnólogos y vinculadores 
de alto nivel en el Estado, coordinando sus acciones con los organismos públicos o 
privados que tengan esta misma función; 

d) El otorgamiento de apoyos para la realización de proyectos de corto, mediano y largo 
plazos que coadyuven a mejorar el nivel de desarrollo humano de la sociedad 
bajacaliforniana; 

e) La promoción del intercambio y la movilidad de profesores-investigadores y tecnólogos 
entre instituciones de educación superior, centros de investigación y empresas; 

III.- Coordinar, con el apoyo del COCIT, las políticas de desarrollo científico, tecnológico 
y de innovación que se establezcan en el Programa; 

IV.- Impulsar: 

a) La capacitación, especialización y actualización de conocimientos en ciencia y 
tecnología, aprovechando al máximo los recursos de las instituciones de educación 
superior y centros de investigación en el Estado; 

b) La promoción de la mejora continua y el aseguramiento de la calidad de los programas 
de licenciatura y posgrado en el Estado, y en general de todos aquellos cursos y 
programas de formación y actualización de conocimientos de alto nivel científico y 
tecnológico; 

c) La participación de científicos y tecnólogos, particularmente del Estado, en el 
desarrollo de proyectos educativos que coadyuven a mejorar la calidad de las 
instituciones de educación básica y media superior de la entidad; 

d) La realización de actividades que permitan identificar talentos para el desarrollo 
científico y tecnológico, y 

e) El fortalecimiento de las vocaciones de los estudiantes del Sistema Educativo Estatal 
por el desarrollo científico y tecnológico, particularmente entre aquellos que realizan 
estudios de educación básica; 

V.- Promover la realización de los programas indicativos de investigación científica y 
tecnológica, vinculados a los objetivos del Programa y de la política científica, tecnológica 
y de innovación y del desarrollo económico y social en el Estado; 

VI.- Promover mediante la investigación científica y tecnológica, la búsqueda de mejores 
alternativas de solución a los problemas del desarrollo, y en su caso, la elaboración de 
los diagnósticos necesarios; 
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VII.- Fomentar la cooperación, colaboración y el intercambio académico entre las 
instituciones de educación superior y centros de investigación en el Estado y entre éstas 
y empresas, así como con dependencias y entidades de la Administración Pública para 
la realización de proyectos y actividades de desarrollo científico, tecnológico, innovación 
y vinculación, en especial con enfoque multi, inter y transdiciplinario, que coadyuven a 
mejorar continuamente el nivel de desarrollo humano de la entidad; 

En coordinación con la Secretaría de Economía Sustentable y Turismo, otorgar 
estímulos para la realización de proyectos universidad-empresa y para fomentar la 
inversión empresarial en materia de desarrollo tecnológico, innovación y vinculación; 

IX. Promover el otorgamiento de becas para la realización de estudios de educación 
superior, preferentemente de posgrado, en programas de reconocida buena calidad a 
nivel nacional e internacional, en áreas científicas y tecnológicas, en los términos del 
Programa y de los objetivos de la política científica, tecnológica y de innovación del 
Estado; 

X.- Organizar eventos relacionados con la ciencia, la tecnología, la innovación y la 
vinculación a nivel nacional e internacional en los que se analicen temas de interés para 
el desarrollo social y económico sustentable del Estado; 

XI.- Promover, crear y otorgar reconocimientos y estímulos al mérito de investigación, 
desarrollo tecnológico e innovación, a instituciones, empresas, profesores e 
investigadores distinguidos por su desempeño sobresaliente en la materia; 

XII.- Fomentar y fortalecer la investigación científica y tecnológica, promoviendo acciones 
concertadas con el COCIT, los sectores público y privado, instituciones de educación 
superior, centros de investigación y sus usuarios; 

XIII.- Fomentar el uso compartido de la infraestructura con la que cuentan las 
instituciones de educación superior y centros de investigación en el Estado para ampliar, 
articular y potenciar las capacidades de las mismas en la realización de proyectos y 
actividades de desarrollo científico, tecnológico, de innovación y vinculación; 

XIV.- Promover la creación, fortalecimiento y adecuada operación de laboratorios y 
centros de investigación de desarrollo tecnológico, a fin de que coadyuven con la 
certificación de la calidad, la normatividad y las especificaciones técnicas que establece 
la legislación aplicable; 

XV.- Impulsar la creación de centros e institutos de investigación aplicada, auspiciados 
por las empresas, con el objeto de lograr una corresponsabilidad de las mismas con el 
sector público, para la consecución de los objetivos de los Planes Nacional y Estatal de 
Desarrollo, del Programa y de la política científica, tecnológica y de innovación del 
Estado; 
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XVI.- Fomentar la creación y adecuada operación de laboratorios y otras instalaciones 
que puedan ser utilizadas de manera compartida por profesores-investigadores, grupos 
de investigación y cuerpos académicos de las instituciones de educación superior y 
centros de investigación y personal especializado de instituciones de educación media 
superior, empresas y dependencias y entidades de la Administración Pública en el 
Estado y que apoyen las actividades relacionadas con el desarrollo científico, 
tecnológico, la innovación y vinculación en el Estado; 

XVII.- Fomentar y supervisar el desarrollo de la ciencia y la tecnología, apoyando 
aquellos proyectos de investigación de personas físicas o morales que reúnan los 
requisitos que establece el reglamento, debiendo destinar recursos dentro de la 
disponibilidad presupuestal que le apruebe el Poder Legislativo del Estado y mediante 
otras fuentes de financiamiento; 

XVIII.- Promover la vinculación entre las instituciones de educación superior y centros de 
investigación y de éstas con los usuarios de los sectores público, privado y social, 
preferentemente del Estado; 

XIX.- Gestionar recursos económicos ante organismos nacionales e internacionales para 
la realización de programas, proyectos y actividades relacionadas con el desarrollo 
científico, tecnológico, la innovación y la vinculación en el Estado; 

XX.- Asesorar en la obtención de recursos para la realización de proyectos de ciencia, 
tecnología e innovación, de instituciones de educación superior, centros de investigación, 
Ayuntamientos y quien lo solicite; 

XXI.- Concertar en coordinación con el COCIT y otras dependencias y organismos de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, convenios con instituciones u 
organismos nacionales y extranjeros, para el cumplimiento de sus objetivos; 

XXII.- Promover la publicación de aportaciones científicas y tecnológicas y fomentar la 
difusión de los trabajos y proyectos realizados por los investigadores estatales; 

XXIII.- Promover la internacionalización de las actividades científicas, tecnológicas y de 
innovación que se desarrollen en las instituciones de educación superior y centros de 
investigación en el Estado; 

XXIV.- Crear y promover la actualización permanente del sistema estatal de información 
y documentación científica y tecnológica de recursos humanos, materiales, de 
organización y financieros, destinados a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación del Estado; 
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XXV.- Instrumentar un programa que fomente la estancia de investigadores en el sector 
productivo; 

XXVI.- Promover la integración de bolsas de trabajo que permitan el mejor y mayor 
aprovechamiento de los investigadores y expertos en ciencia y tecnología; 

XXVII.- Impulsar la innovación científica y tecnológica para consolidar la cadena 
educación- ciencia- tecnología-innovación; 

XXVIII. Formular y someter a consideración del COCIT, las propuestas de políticas, 
instrumentos y mecanismos de apoyo a la ciencia, la tecnología y la innovación, en 
materia de estímulos fiscales, financieros y exenciones; 

XXIX.- Organizar y administrar la información y documentación científica y tecnológica 
del Estado, así como promover las publicaciones científicas y fomentar la difusión 
sistemática de los trabajos de investigación y publicar periódicamente los avances de 
ciencia y tecnología locales y nacionales; para lo anterior se dará publicidad en la página 
de internet de la Secretaría, así como en demás medios con los que cuenta, y 

XXX.- Las demás atribuciones que de determinen esta Ley. 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

ARTÍCULO 11.- Los municipios del Estado procurarán, en el ámbito de su competencia: 

I.- Establecer políticas, estrategias, planes y programas conforme a las cuales 
desarrollen actividades que tengan por objeto el fortalecimiento, el desarrollo y el fomento 
de la ciencia, la tecnología, la innovación y la vinculación en el ámbito municipal, en el 
marco del Programa y sus prioridades y los objetivos de la política científica, tecnológica 
y de innovación del Estado; 

II.- Fijar en sus presupuestos correspondientes los recursos necesarios para la 
realización de las actividades relacionadas con el desarrollo científico, tecnológico, la 
innovación y la vinculación; 

III.- Realizar acciones para impulsar el desarrollo científico, tecnológico, la innovación y 
la vinculación, en el marco del Programa y sus prioridades; 

IV.- Fomentar la realización de actividades de difusión de la Ciencia y la Tecnología; 

V.- Apoyar la formación de recursos humanos de alto nivel académico, y 
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VI.- Realizar aquellas otras actividades que se prevengan en otros ordenamientos y que 
tengan como finalidad alcanzar el desarrollo municipal a través de las acciones 
relacionadas con el fortalecimiento y la promoción del desarrollo científico, tecnológico, 
la innovación y la vinculación. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS CRITERIOS ORIENTADORES 

ARTÍCULO 12.- Las acciones que la Secretaría emprenda para incentivar, apoyar y 
promover la investigación científica, tecnológica y la innovación, se atenderán a los 
criterios siguientes: 

I.- Integrar un padrón de instituciones de educación superior y centros de investigación, 
así como de los proyectos y programas que desarrollen, con el fin de conocer y apoyar 
aquellos que sean de prioridad para el Estado, en el marco del Plan Estatal de Desarrollo, 
del Programa y de los objetivos de la política de científica, tecnológica y de innovación 
del Estado; 

II.- Se promoverán y apoyarán las actividades científicas, tecnológicas y de innovación, 
preferentemente aquellas que se realicen en áreas y sectores estratégicos en los 
términos del Plan Estatal de Desarrollo, del Programa, de los objetivos de la política 
científica, tecnológica y de innovación del Estado y de los respectivos planes 
municipales; 

III.- En la determinación de las políticas y decisiones en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, así como en las orientaciones de asignaciones de recursos a proyectos 
específicos, se garantizará la participación de las comunidades científica, académica y 
tecnológica, previendo los procedimientos necesarios; 

IV.- Para llevar a cabo la distribución de apoyos económicos se realizará de forma 
transparente y tomando en cuenta el Programa que establece esta Ley y demás 
ordenamientos aplicables, sin perjuicio de lo establecido en la normatividad federal; 

V.- Se procurará la concurrencia de aportaciones de recursos públicos y privados, 
destinados a la generación, ejecución y difusión de proyectos de investigación científica, 
tecnológica e innovación, así como a la modernización de la tecnología y a la formación 
de recursos humanos especializados; 

VI.- El procedimiento de selección de personas físicas o morales a las cuales se les 
otorguen los apoyos previstos por esta Ley, será competitivo, eficiente, equitativo, público 
y transparente, de conformidad con el programa correspondiente; 

VII.- Se respetará la libertad de investigación; 
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VIII.- Los apoyos a la investigación científica, tecnológica y la innovación se entregarán 
oportunamente y garantizarán la continuidad y conclusión de los proyectos; 

IX.- Las personas físicas o morales que reciban apoyo, rendirán informes trimestrales a 
la Secretaría de sus actividades y resultados, mismos que serán tomados en cuenta para 
el otorgamiento de apoyos posteriores, asimismo, deberán divulgar y difundir en la 
sociedad las actividades y resultados de sus investigaciones, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad industrial o intelectual y de la información que por razón de su 
naturaleza deba reservarse; 

X.- Se procurará evitar la duplicidad de esfuerzos y acciones entre el Estado y la 
Federación; 

XI.- Se promoverá la creación y el desarrollo de espacios y programas que busquen 
inculcar en niñas, niños y adolescentes el aprecio por la ciencia y la tecnología; 

XII.- Se procurará que los resultados de la investigación científica, tecnológica y la 
innovación beneficien a las regiones del Estado y estratos de la población, en particular 
de los más vulnerables; 

XIII.- Se estimulará que las instituciones del gobierno estatal y municipales consideren 
en sus programas, actividades y gasto, la inclusión de innovaciones científicas y 
tecnológicas o el desarrollo de éstas, y 

XIV.- Los proyectos de ciencia, tecnología e innovación estarán orientados por los 
criterios de desarrollo sustentable, respetando a los ecosistemas, el cuidado del 
ambiente y el acatamiento de las normas y criterios ecológicos. 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LOS INSTRUMENTOS Y APOYOS 

ARTÍCULO 13.- La Secretaría fomentará el desarrollo de la investigación científica y 
tecnológica y la innovación, a través de los instrumentos y apoyos siguientes: 
I.- La administración de fondos federales que sean entregados directamente al Estado 
para destinarse exclusivamente a la promoción, fortalecimiento, difusión y evaluación de 
la investigación científica, tecnológica y la innovación; 

II.- La administración de una partida presupuestal correspondiente, no menor al veinte 
por ciento de los fondos federales que sean entregados directamente al Estado, 
destinada exclusivamente al impulso de la investigación científica, tecnológica y la 
innovación; 

III.- Los fondos convenidos con instituciones financiadoras privadas o públicas, 
nacionales e internacionales, para proyectos específicos; 
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IV.- Los estímulos y exenciones que se fijen anualmente en las leyes de ingresos del 
Estado y los municipios; 

V.- La promoción de fondos y gestión de créditos que permitan financiar actividades 
científicas y tecnológicas y de innovación, de conformidad con la legislación aplicable; 

VI.- Los bienes muebles e inmuebles de dominio público que para el desarrollo de sus 
actividades le sean proporcionados; 

VII.- Los programas que impulsen y fortalezcan el desarrollo de la investigación científica, 
tecnológica y la innovación, y su vinculación de los sectores productivos y sociales, así 
como el desarrollo del Sistema Educativo del Estado; 

VIII.- El otorgamiento de becas para especialización de los recursos humanos tanto a 
nivel nacional como en el extranjero, en programas educativos reconocidos por su 
calidad; 

IX.- El desarrollo de programas de estímulo orientados a fomentar el desarrollo científico, 
tecnológico y la innovación, y fortalecer la formación de nuevos investigadores y 
tecnólogos, incluida la asignación de recursos financieros para proyectos de 
investigación de investigadores en formación y la publicación de sus resultados; 

X.- La prestación de servicios de asesoría y capacitación en materia de ciencia y 
tecnología e innovación; 

XI.- Estímulos y reconocimientos a investigadores residentes u oriundos de Baja 
California; 

XII.- El órgano de promoción y divulgación de las actividades científicas y tecnológicas; 

XIII.- La asignación de recursos dentro del Presupuesto de Egresos del Estado de Baja 
California, a las Universidades Públicas y Autónomas de educación superior que se 
destinen para la realización de actividades de investigación científica o tecnológica en 
proyectos estratégicos para la entidad; 

XIV.- De los recursos obtenidos por la aplicación de sanciones económicas derivadas de 
infracciones cometidas por los sujetos del régimen sancionador electoral, impuestas por 
la autoridad estatal Electoral, de conformidad con la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y 

XV.- Los demás instrumentos y apoyos que determine el COCIT o el Sistema, conforme 
a sus atribuciones y a la legislación aplicable. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 
DEL PROGRAMA 

ARTÍCULO 14.- El Programa es el instrumento rector de la política de ciencia, tecnología 
e innovación del Estado, que será evaluado y/o actualizado cada tres años por el COCIT 
y la Secretaría, considerando la preservación de objetivos de mediano y largo plazos. 

ARTÍCULO 15.- El Programa se elaborará conforme al contenido del Plan Estatal de 
Desarrollo en la materia, y deberá contener, cuando menos: 

I.- La política general en ciencia, tecnología que identifique las áreas o sectores 
prioritarios para el Estado; 

II.- Los principios y valores éticos que deberán promover y preservar las instituciones e 
investigadores en la actividad científica, tecnológica y de innovación; 

III.- Diagnósticos, políticas, estrategias y acciones en lo que respecta a: 

a) Investigación científica, tecnológica e innovación; 

b) Innovación y desarrollo tecnológico; 

c) Capacidades de las instituciones de educación superior y centros de investigación 
para la formación de investigadores, tecnólogos y profesionistas de alto nivel y para la 
generación y aplicación innovadora del conocimiento; 

d) Vinculación de la ciencia y tecnología con otras disciplinas e instrumentos que incidan 
con el desarrollo de la Entidad, en particular con el sector educativo y empresarial; 

e) Promoción en su caso, de programas y proyectos con enfoque y recursos binacionales 
e internacionales, que estimulen las actividades y productividad científica, tecnológica y 
de innovación en Baja California; 

f) Difusión y fomento del conocimiento científico y tecnológico; 

g) Fortalecimiento de la cultura científica y tecnológica nacional y Estatal; 

IV.- Las áreas y líneas de investigación científica y tecnológica que se consideren 
prioritarias; 

V.- Los mecanismos de financiamiento regular y complementario para apoyar el 
desarrollo científico, tecnológico, la innovación y la vinculación; 

VI.- Los mecanismos de evaluación y seguimiento, y 
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VII.- Los indicadores y metas asociadas a alcanzar en el periodo de vigencia del 
Programa. 

ARTÍCULO 16.- En la elaboración del Programa, la Secretaría con el apoyo del COCIT, 
deberán garantizar la participación de instituciones de educación superior, centros de 
investigación, clusters y empresas, y de los distintos grupos sociales y sectores de la 
Entidad en los términos de las leyes respectivas. 

ARTÍCULO 17.- El Secretario de Educación presentará al COCIT, la propuesta de 
Programa, el cual considerará las propuestas que le presenten las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal que apoyen o realicen investigación 
científica y tecnológica, las propuestas de las comunidades científica y tecnológica, las 
que formulen las Instituciones de Educación Superior, Centros de Investigación, clusters 
y empresas, así como aquéllas que surjan de los integrantes del COCIT. 

ARTÍCULO 18.- El Programa será expedido por el Ejecutivo a más tardar noventa días 
naturales después de publicado el Plan Estatal de Desarrollo. De igual forma cualquier 
adecuación o actualización al Programa deberá publicarse. 

CAPÍTULO OCTAVO 
DEL REGISTRO ESTATAL DE INVESTIGADORES Y TECNÓLOGOS 

ARTÍCULO 19.- El Registro Estatal de Investigadores y Tecnólogos estará conformado 
por todos aquellos investigadores y tecnólogos reconocidos como activos por el COCIT, 
cuya labor científica, tecnológica y/o invención cumpla con lo establecido en el 
Reglamento que para tal propósito establezca. 

ARTÍCULO 20.- El COCIT será el encargado de establecer, operar y mantener 
actualizado el Sistema Estatal de Investigadores y Tecnólogos, así como vigilar su 
funcionamiento. 

La información del Registro Estatal de Investigadores y Tecnólogos será accesible al 
público en general a través de la página de internet del COCIT, salvaguardando los 
derechos de propiedad industrial e intelectual, las disposiciones que respecto de la 
información confidencial y reservada señala la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California. 

ARTÍCULO 21.- El Registro Estatal de Investigadores y Tecnólogos, tendrá como 
objetivos: 

I.- Identificar y reconocer socialmente la labor de investigación, desarrollo tecnológico, 
innovación y vinculación que llevan a cabo los investigadores, tecnólogos e inventores 
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de la entidad, tales como, formación de recursos humanos, participación en el desarrollo 
científico, tecnológico o la innovación, entre otras; 

II.- Contribuir a que los investigadores y tecnólogos cuenten con condiciones idóneas 
para su incorporación en los esquemas nacional e internacionales de reconocimiento a 
la función de investigación científica, desarrollo tecnológico, innovación y vinculación, así 
como para obtener patentes y derechos de autor ante la instancia correspondiente, y 

III.- Reconocer la integración de grupos de investigadores y tecnólogos en la entidad, 
que participen en el proceso de generación de conocimientos científicos y tecnólogos, 
hasta su aplicación en la planta productiva de bienes y servicios, de las instituciones de 
los sectores público, social y privado. 

CAPÍTULO NOVENO 
DE LA VINCULACIÓN 

ARTÍCULO 22.- La investigación científica y tecnológica, la innovación y vinculación que 
la Secretaría y el COCIT apoyen en los términos de esta ley buscará contribuir a 
desarrollar un sistema de educación, formación y capacitación de recursos humanos de 
calidad y alto nivel académico en el Estado. 

ARTÍCULO 23.- Las instituciones de educación media superior y superior, coadyuvarán 
a la promoción de la cultura científica. Asimismo, promoverán la incorporación de 
contenidos científicos y tecnológicos en sus diferentes programas educativos y 
fomentarán la realización de acciones de divulgación de la ciencia, la tecnología y la 
innovación en el Estado, a fin de satisfacer las necesidades de la población en materia 
de educación científica y tecnológica. 

ARTÍCULO 24.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública, así como 
las instituciones de educación media superior y superior, y los centros de investigación, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, promoverán el establecimiento de 
esquemas efectivos de vinculación con los sectores público y privado de la entidad. 

ARTÍCULO 25.- La Secretaría con el apoyo del COCIT promoverá la vinculación, en el 
ámbito de sus competencias: 

I.- La identificación de áreas y temas prioritarios de investigación científica y tecnológica 
basados en necesidades sociales, económicas y ambientales que requieren atenderse 
mediante la vinculación de instituciones de educación media superior, superior y centros 
de investigación con empresas y dependencias y entidades de la Administración Pública; 

II.- El desarrollo de procesos de vinculación de las instituciones de educación media 
superior, superior y centros de investigación en el Estado, orientados a atender 
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primordialmente las necesidades de innovación y desarrollo tecnológico de las 
empresas; 

III.- La realización de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico que involucren 
la colaboración entre instituciones de educación media superior, superior y centros de 
investigación, con empresas en la entidad; 

IV.- La realización de estancias de profesores e investigadores en empresas con el 
objetivo de establecer mecanismos de cooperación y colaboración en proyectos de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación, así como la estancia de personal 
especializado de las empresas en las instituciones de educación media superior y 
superior y centros de investigación con los mismos fines y para coadyuvar a la operación 
de sus programas educativos; 

V.- La organización de eventos en los cuales se propicie un mayor y mejor conocimiento 
por parte de los empresarios sobre las capacidades y proyectos de las instituciones de 
educación media superior, superior y centros de investigación en la entidad, así como de 
éstas sobre las necesidades de las empresas para incrementar su competitividad y con 
ello propiciar la realización de proyectos conjuntos de interés para las partes; 

VI.- La identificación, sistematización y promoción de casos exitosos de vinculación entre 
empresas, instituciones de educación media superior y superior, centros de investigación 
dependencias y entidades de la Administración Pública, y su réplica en otras situaciones; 

VIL- La elaboración y actualización permanente de un portafolio de proyectos específicos 
de innovaciones o desarrollos tecnológicos factibles de ser implementados por el sector 
productivo del Estado, y 

VIII.- La realización de estudios de factibilidad económica que den sustento a la viabilidad 
de las innovaciones y desarrollos tecnológicos. 

ARTÍCULO 26.- La vinculación procurará ser multi, inter y transdisciplinaria y buscará la 
coordinación de planes, programas, proyectos y acciones en materia de ciencia, 
tecnología e innovación, tomando en cuenta las demandas y necesidades de los sectores 
gubernamental, académico, privado o social de la entidad. 

ARTÍCULO 27.- La Secretaría de Educación del Estado, promoverá: 

I.- Ante la autoridad educativa federal el diseño y la aplicación de métodos y programas 
para la enseñanza y fomento de la ciencia, la tecnología y la innovación en los diferentes 
niveles de la educación básica y en la educación normal; 

II.- La incorporación de contenidos relacionados con el avance científico y tecnológico en 
los programas educativos que ofrecen las instituciones de educación media superior y 

68 



XXIII 
LEGISLATURA 
DE í3tiee/ C`" p„ 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

superior en el Estado, en particular las contribuciones realizadas por investigadores 
bajacalifornianos; 

III.- La incorporación de innovaciones educativas desarrolladas por los grupos de 
investigación y cuerpos académicos de las instituciones de educación media superior y 
superior en el Estado; 

IV.- La participación de profesores-investigadores en la realización de actividades 
relacionadas con el desarrollo científico, tecnológico y la innovación en escuelas de 
educación básica y media superior en el Estado; 

V.- El diseño e implementación de materiales y medios para ampliar el acceso al 
conocimiento científico y tecnológico de los estudiantes de todos los tipos y niveles 
educativos y que coadyuven a fortalecer su formación integral, y 

VI.- La incorporación de niños y jóvenes en el desarrollo de actividades relacionadas con 
la ciencia y la tecnología que desarrollen las instituciones educativas del Estado y las 
dependencias y entidades de la Administración Pública. 

CAPÍTULO DÉCIMO 
DE LOS FONDOS PARA EL DESARROLLO DE LA 

CIENCIA, LA TECNOLOGÍA Y LA INNOVACIÓN 

ARTÍCULO 28.- La Secretaría promoverá la instrumentación de fondos de carácter local, 
regional, municipal o mixto que serán administrados para apoyar la obtención y 
administración de los recursos que se precisen para la ejecución de los proyectos de 
investigación científica, tecnológica y de innovación en la entidad. Éstos se constituirán 
y operarán conforme al principio de transparencia y a lo dispuesto por esta Ley, la 
normatividad que al efecto expida la Secretaría y con base en los acuerdos con las 
autoridades federales, estatales y municipales respectivas. Estos fondos sin ser 
limitativos podrán tener las siguientes modalidades: 

I.- El fondo que se constituye con recursos del Gobierno Federal y Estatal, el cual será 
administrado bajo la figura del fideicomiso, denominado Fondo Mixto CONACYT-
Gobierno del Estado de Baja California; 

II.- Los fondos que operarán con base en la aportación anual que se determine en el 
presupuesto del Poder Ejecutivo, pudiendo recibir recursos de otras entidades o 
dependencias estatales o federales, así como de los Municipios, y 

III.- Los fondos Específicos, destinados a la investigación científica, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, que se formarán con las aportaciones que realicen 
empresas, centros de investigación o las organizaciones no gubernamentales. 
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ARTÍCULO 29.- Los fondos se constituirán con las aportaciones de: 

I.- El Gobierno Federal; 

II.- La partida anual que se determine en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado, la cual no podrá ser menor al monto del ejercicio inmediato anterior; 

III.- Las herencias, legados o donaciones que reciba; 

IV.- Los créditos que se obtengan a su favor por el sector público o privado; 

V.- Las que realicen los municipios; 

VI.- Los beneficios generados por las patentes que se registren a nombre del Gobierno 
del Estado y los derechos intelectuales que le correspondan, así como el ingreso que 
perciba por la venta de bienes y prestación de servicios científicos y tecnológicos; 

VII.- Las aportaciones que realicen empresas, centros de investigación o las 
organizaciones no gubernamentales; 

VIII.- Los apoyos de organismos nacionales e instituciones extranjeras, y 

IX.- Otros recursos que determine el Ejecutivo del Estado. 

En el caso de las aportaciones provenientes de los gobiernos municipales, se atenderá 
lo establecido en el convenio respectivo. 

ARTÍCULO 30.- El objeto de los fondos será el otorgamiento de apoyos para la 
realización de proyectos de investigación científica, innovación y desarrollo tecnológico, 
becas, divulgación de la investigación científica y tecnológica; estímulos y 
reconocimientos y las demás que contribuyan al cumplimiento de esta Ley. 

ARTÍCULO 31.- Tendrán derecho preferente a recibir los beneficios de los fondos las 
instituciones, universidades, centros de investigación, laboratorios, empresas y demás 
personas inscritas en el Registro Nacional de Instituciones Científicas y Tecnológicas 
que encuentren domiciliadas en la entidad y que desarrollen proyectos que coadyuven 
al logro de los objetivos del Programa y, en su caso, al desarrollo del Sistema. 

En la asignación de recursos de los Fondos se procurará beneficiar al mayor número de 
proyectos. 

ARTÍCULO 32.- Para la canalización de recursos de los fondos señalados en las 
fracciones II y III del artículo 28 se sujetarán a la celebración del instrumento jurídico 

70 



XXIII 
LEGISLATURA 
D E ey4/ CeitIdItítv 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

correspondiente, conforme a las disposiciones legales aplicables y, de manera 
enunciativa mas no limitativa, se atenderán las siguientes bases: 

I.- Se determinará el objeto del Fondo y sus reglas de operación, los objetivos de los 
proyectos, los criterios, procesos e instancias para su desarrollo, así como los 
mecanismos de vigilancia para la aplicación, seguimiento y evaluación; 

II.- La asignación de los Fondos se sujetará a los concursos respectivos y a las 
modalidades que expresamente determine el COCIT, con apego a las reglas de 
operación del fondo correspondiente; 

II.- La rendición de informes trimestrales de los beneficiarios sobre el desarrollo y 
resultados de sus trabajos; 

III.- Los derechos de propiedad respecto de los resultados obtenidos por las personas 
físicas o morales que reciban ayuda de la Secretaría, serán materia de regulación 
específica en los instrumentos jurídicos que al efecto se celebren, y 

IV.- La evaluación técnica y científica de los proyectos apoyados por los Fondos se 
realizará por un Comité de evaluación formado por investigadores, académicos y 
tecnólogos pertenecientes al Registro Estatal de Investigadores y Tecnólogos, y se 
designarán de común acuerdo por las partes. 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO 

ARTÍCULO 33.- Se considera de interés público y utilidad social las actividades de 
investigación, innovación y desarrollo tecnológico, por lo que se procurará que las 
instituciones de educación superior y centros de investigación, incluyan entre sus 
prioridades el desarrollo y apoyo a las actividades productivas, preferentemente a las de 
carácter estratégico del Estado. 

ARTÍCULO 34.- En la aplicación de los instrumentos y apoyos previstos en esta Ley, el 
Gobierno del Estado dará especial atención a los proyectos que tiendan a la innovación 
y desarrollo tecnológico de la micro, pequeña y mediana empresa. 

ARTÍCULO 35.- La Secretaría tendrá como una de sus tareas permanentes la asesoría, 
capacitación y prestación de servicios que propicien el uso intensivo del conocimiento y 
la tecnología en los procesos productivos, la promoción de la metrología y la 
normalización. 
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CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 
DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

ARTÍCULO 36.- La Secretaría colaborará con el Gobernador del Estado y la Secretaría 
de Hacienda en la determinación, instrumentación y divulgación de aquellos estímulos 
fiscales o exenciones que, conforme a la legislación y normatividad aplicable, se 
otorguen a las personas físicas o morales relacionadas con el desarrollo de la ciencia, la 
tecnología y la innovación en el Estado. Asimismo, podrá apoyarle en el dictamen, 
administración y evaluación de los aspectos técnicos y científicos que se vinculen con la 
aplicación de esos estímulos fiscales o exenciones y de otros instrumentos de apoyo en 
esos rubros. 

ARTÍCULO 37.- Los estímulos fiscales a los que se refieren el artículo anterior podrán 
ser complementarios de los previstos en la Ley de Fomento a la Competitividad y 
Desarrollo Económico para el Estado de Baja California. 

CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO 
DEL PREMIO ESTATAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

ARTÍCULO 38.- Se crea el Premio con el objeto de reconocer, promover y estimular la 
investigación científica, tecnológica y la innovación que se realice de manera individual 
o colectivamente por académicos, científicos o tecnólogos bajacalifornianos o que 
radiquen en la entidad, cuya obra en estos campos se haga acreedora de distinción. 

Se podrán crear distintas categorías de premios en apego a lo establecido en el 
Reglamento del Premio Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Baja California. 

Las bases y términos a que se someterán los candidatos, serán establecidas por el 
COCIT mediante el Reglamento referido en el párrafo anterior y en la convocatoria 
correspondiente, asegurando que en el jurado calificador participen mayoritariamente 
distinguidos científicos y tecnólogos. 

El Premio se entregarán anualmente por el monto que determine el COCIT, con base en 
los recursos que se fije en su presupuesto de cada ejercicio fiscal, y con las aportaciones 
que para tal efecto reciba de las instituciones vinculadas con la Secretaría, así como de 
los sectores público, social o privado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Ciencia, Tecnología e Innovación para el Estado de 
Baja California, publicada en el Periódico Oficial del Estado bajo en No. 45, Tomo CXIX, 
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sección II, de fecha 5 de octubre de 2012, y se derogan las disposiciones de leyes o 
reglamentos que se opongan a lo que establece esta Ley. 

TERCERO.- La Secretaría de Educación, contará con el personal destinado para cumplir 
con lo establecido en la presente Ley. 

CUARTO.- El COCIT, establecerán los lineamientos que deberán seguir en sus 
respectivas sesiones, atendiendo lo dispuesto en la presente Ley. 

QUINTO.- En un periodo de 60 días naturales a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, la Secretaría en coordinación con el COCIT, realizarán modificaciones a 
sus respectivas páginas de Internet, a fin de dar cumplimiento a la presente Ley en 
materia de transparencia. 

SEXTO.- Para efectos de dar cumplimiento a la presente Ley y a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, el inmueble donde se ubica el Consorcio que actualmente 
administra la Secretaría de Desarrollo Económico del Estado cambiará su denominación 
como Consorcio de Investigación e Innovación Tecnológica, pasando la administración 
del mismo a la Secretaría de Educación del Estado, en donde además será la sede del 
COCIT, el cual dicho Consejo será el encargado de su administración y operación. 

SÉPTIMO. - El Gobernador del Estado contará con 90 días naturales contados a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley, para modificar o expedir las normas 
reglamentarias correspondientes, para la ejecución y cumplimiento de la misma. 

Dado en la Sala de Comisiones "Estado 29" de este edificio del Poder Legislativo del Estado, a 
los treinta días del mes de octubre dos mil diecinueve. 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
DICTAMEN No. 1 
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DIP. VICTOR MANUEL MORAN HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA H. XXIII 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DE ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: 

R DEC 1 0 2019 

E C %3 CP 
DEPARTAMENTO DE 

PROCESOS PARLAMENTARIOS 

Rodrigo Anibal Otañez Licona, Diputado por el Partido de Baja California me permito solicitar 

que en la discusión del Dictamen 1 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología con fundamento en el artículo 131, fracción I de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Baja California, se reserven para su discusión en esta sesión de la 

Ley de Impulso al Conocimiento Científico, Tecnológico y a la Innovación para el 

Desarrollo del Estado de Baja California los siguientes artículos: 7 fracción IV, V, VII,VIII, 

IX, XII, XII, 28 primer párrafo y el Transitorio Sexto del presente dictamen con la finalidad de 

que se incluyan a ciertos actores de la Industria Privada al Consejo para darle equilibrio y 

transparencia a los procesos de toma de decisiones que respalden al sector productivo del 

Estado; así mismo, delegarle a la Secretaria de Economía Sustentable y Turismo la atribución 

de ser el operador del Consorcio de Investigación e Innovación Tecnológica para darle certeza 

jurídica a los programas ligados al area de innovación, investigación y tecnologia aplicada. 

En esa virtud, los artículos citados deberán quedar redactados de la siguiente forma: 

RESERVA 

A DICTAMEN 01 DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. 

DICTAMEN 
	

RESERVA 



ARTÍCULO 7.- El COCIT estará 
integrado por los siguientes miembros: 

I a la III.- (...) 

IV. Tres representantes de la Política de 
Desarrollo Empresarial de Baja 
California elegidos por el Titular de la 
Secretaría de Educación de entre las 
propuestas del Consejo Coordinador 
Empresarial del Estado; 

V.- Un Director o equivalente de un 
cluster empresarial, elegidos por el 
Secretario a propuesta del COCIT; 

VI.- El Rector de la Universidad 
Autónoma de Baja California; 

VII.- Dos Directores de los Centros 
Públicos de Investigación, elegidos por 
el Secretario a propuesta del COCIT; 

VIII.- Un Rector o Director de 
institución particular de educación 
superior, elegidos por el Secretario a 
propuesta del COCIT; 

IX.- Dos Rectores o Directores de 
institución de educación superior 
pública de naturaleza tecnológica, 
elegidos por el Secretario a propuesta 
del COCIT; 

ARTÍCULO 7.- El COCIT estará 
integrado por los siguientes miembros: 

I a la III.- (...) 

IV.-Por parte del sector productivo, un 
representante del Consejo 
Coordinador Empresarial del Estado, 
un representante del Consejo de 
Desarrollo Económico de Tijuana, un 
representante del Consejo de 
Desarrollo Económico de Mexicali, un 
representante del Consejo de 
Desarrollo Económico de Tecate, un 
representante del Consejo de 
Desarrollo Económico de Ensenada, y 
un representante del Consejo 
Consultivo de Desarrollo Económico 
de Playas de Rosarito. 

V.- Se deroga. 

VI.- El Rector de la Universidad 
Autónoma de Baja California; 

VII.- Dos Directores de los Centros 
Públicos de Investigación, elegidos por 
el COCIT a propuesta del Secretario; 

VIII.- Un Rector o Director de 
institución particular de educación 
superior, elegidos por el COCIT a 
propuesta del Secretario; 

IX.- Dos Rectores o Directores de 
institución de educación superior 
pública de naturaleza tecnológica, 
elegidos por el COCIT a propuesta del 
Secretario; 



X.- El Secretario Técnico del COCIT; 

XI.- Un representante del Poder 
Legislativo del Estado de Baja 
California, que será cualquier integrante 
de la Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología; 

XII.- El Centro de Nanociencias y 
Nanotecnologías de la Universidad 
Nacional Autónoma de México; 

XIII.- El Observatorio Astronómico 
Nacional de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, y 

XIV.- El Delegado Estatal del Gobierno 
Federal. 

Los consejeros tendrán derecho a voz y 
voto, con excepción del Secretario 
Técnico, pudiendo nombrar a sus 
respectivos suplentes, mediante escrito 
dirigido al Titular de la Secretaría de 
Educación, quienes sólo tendrán tal 
derecho en caso de ausencia temporal 
de su titular, a excepción del Secretario 
Técnico. 

En caso de que algún consejero deje de 
asistir por más de tres veces 
consecutivas, el Consejo en sesión 
acordará tomar las medidas 
correspondientes y en su caso, designar 
a otro representante. 

Será invitado permanente del Consejo 
con derecho a voz, pero sin voto, a un 
representante designado por el Director 

X.- El Secretario Técnico del COCIT; 

XI.- Un representante del Poder 
Legislativo del Estado de Baja 
California, que será cualquier integrante 
de la Comisión de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología; 

XII.- Un representante del  Centro de 
Nanociencias y Nanotecnologías de la 
Universidad Nacional Autónoma de 
México; 

XIII.- Un representante del 
Observatorio Astronómico Nacional de 
la Universidad Nacional Autónoma de 
México, y 

XIV.- (...) 



del CONACYT. 

A propuesta de alguno de los 
integrantes del COCIT y aprobado por 
mayoría simple de los presentes en 
sesión, podrán invitar a participar a las 
sesiones del Consejo, a representantes 
de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal, organismos 
internacionales, universidades e 
instituciones públicas y privadas 
nacionales y extranjeras, de los ámbitos 
científico, tecnológico, económico y 
cualquiera otro que puedan aportar 
conocimientos, o experiencias a los 
temas de la agenda del propio COCIT, 
quienes asistirán con voz, pero sin voto. 

ARTÍCULO 28.- La Secretaría 
promoverá la instrumentación de 
fondos de carácter local, regional, 
municipal o mixto que serán 
administrados para apoyar la obtención 
y administración de los recursos que se 
precisen para la ejecución de los 
proyectos de investigación científica, 
tecnológica y de innovación en la 
entidad. Éstos se constituirán y 
operarán conforme al principio de 
transparencia y a lo dispuesto por esta 
Ley, la normatividad que al efecto 
expida la Secretaría y con base en los 
acuerdos con las autoridades federales, 
estatales y municipales respectivas. 
Estos fondos sin ser limitativos podrán 
tener las siguientes modalidades: 

I.- El fondo que se constituye con 
recursos del Gobierno Federal y Estatal, 
el cual será administrado bajo la figura 
del fideicomiso, denominado Fondo 

ARTÍCULO 28.- La Secretaría 
promoverá la instrumentación de 
fondos de carácter local, regional, 
municipal o mixto que serán 
administrados para apoyar la obtención 
y administración de los recursos que se 
precisen por el COCIT para la ejecución 
de los proyectos de investigación 
científica, tecnológica y de innovación 
en la entidad. Éstos se constituirán y 
operarán conforme al principio de 
transparencia y a lo dispuesto por esta 
Ley, la normatividad que al efecto 
expida la Secretaría y con base en los 
acuerdos con las autoridades federales, 
estatales y municipales respectivas. 
Estos fondos sin ser limitativos podrán 
tener las siguientes modalidades: 

I.- El fondo que se constituye con 
recursos del Gobierno Federal y Estatal, 
el cual será administrado bajo la figura 
del fideicomiso, denominado Fondo 

(• •) 



Mixto CONACYT- Gobierno del Estado 
de Baja California; 

II.- Los fondos que operarán con base 
en la aportación anual que se determine 
en el presupuesto del Poder Ejecutivo, 
pudiendo recibir recursos de otras 
entidades o dependencias estatales o 
federales, así como de los Municipios, y 

III.- Los fondos Específicos, destinados 
a la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación, 
que se formarán con las aportaciones 
que realicen empresas, centros de 
investigación o las organizaciones no 
gubernamentales. 

Mixto CONACYT- Gobierno del Estado 
de Baja California; 

II.- Los fondos que operarán con base 
en la aportación anual que se determine 
en el presupuesto del Poder Ejecutivo, 
pudiendo recibir recursos de otras 
entidades o dependencias estatales o 
federales, así como de los Municipios, y 

III.- Los fondos Específicos, destinados 
a la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico y la innovación, 
que se formarán con las aportaciones 
que realicen empresas, centros de 
investigación o las organizaciones no 
gubernamentales. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
PRIMERO al QUINTO.- (...) 

SEXTO.- Para efectos de dar 
cumplimiento a la presente Ley y a 
partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, el inmueble donde se 
ubica el Consorcio que actualmente 
administra la Secretaría de Desarrollo 
Económico del Estado cambiará su 
denominación como Consorcio de 
Investigación e Innovación Tecnológica, 
pasando la administración del mismo a 
la Secretaría de Educación del Estado, 
en donde además será la sede del 

PRIMERO al QUINTO.- (...) 

SEXTO.- Para efectos de dar 
cumplimiento a la presente Ley y a 
partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se precisa que el 
inmueble donde se ubica el Consorcio, 
seguirá siendo administrado por la 
Secretaría de Economía Sustentable y 
Turismo, con participación de la 
Secretaría de Educación, y en donde el 
referido Consorcio cambiará su 
denominación como Consorcio de 
Investigación e Innovación Tecnológica, 



COCIT, el cual dicho Consejo será el 
	

el cual será la sede del COCIT. 
encargado de su administración y 
operación. 

SÉPTIMO.- (...) 
	

SÉPTIMO.- (...) 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente solicito a esta Presidencia que se someta a 
consideración la siguiente reserva. 

Dado en el salón de sesiones "Lic. Benito Juárez García" en la ciudad de Mexicali, Baja 
California, al día de su presentación. 

POR EL PARTIDODE-B A CA IFORNIA 

DIP. RODRI O ANIBAL • AÑEZ LICONA. 
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